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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO. DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isa b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 
Monarquía española, R ein a  de las Españas. A  todos los que las 
presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado en primera 
y única instancia, entre partes, de la una el Dr. D. Diego Sua- 
rez, en nombre de D. Benito Ferrer, vecino de Sevilla, deman
dante, y de la otra mi Fiscal, en representación de la Adminis
tración general del Estado, demandada; sobre revocación de la 
Real orden de 8 de Junio de 1 865 que declaró al interesado su
jeto al pago del subsidio industrial por razón de cierto con
trato:

Visto:
Vistos los antecedentes, délos cuales resulta:
Que D. Benito Ferrer contrató con la Administración mili

tar en 17 de Enero de 1860 el suministro de carros y ganado 
para el servicio del ejército de Africa, estableciéndose en la con- 1 
dicion 17 de la escritura correspondiente, que el ganado y los 
carros facilitados por dicho asentista se considerarian incorpora
dos al ejército, y  por tanto quedaría todo ello libre del pago de 
derechos de portazgos, barcajes y otros nacionales y munici
pales:

Que habiéndose reclamado por la Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Sevilla ai contratista el 
medio por 100 de contribución industrial correspondiente á las 
cantidades que recibió por el expresado servicio, según nota faci
litada por la Intendencia de ejército de aquel distrito, recurrió el 
interesado á la Dirección general del ramo, á la que también se 
dirigió el Administrador de Hacienda pública consultando el 
caso; y en su consecuencia dispuso la referida Dirección, de con
formidad con lo propuesto por la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda, que Ferrer estaba obligado al pago del medio 
por 100 que establece la ley del impuesto industrial:

Que contra esta orden se alzó el contratista al Ministerio de 
Hacienda en solicitud de que se le exima del pago de la indi
cada contribución industrial, mediante á que en su contrato se 
estipuló que la brigada quedaba relevada del pago de portazgos 
y otros derechos nacionales y  municipales; y considerando que 
si bien es cierto que la brigada incorporada al ejército estaba 
de hecho exenta de pago de toda gabela, no lo es que por el 
contrato con el Gobierno lo esté del subsidio* industrial, en 
concepto de asentista, se confirmó por Real orden de 8 de 
Junio de 1 865 el acuerdo impugnado.

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
el Doctor D. Manuel de Bedmar, á nombre de D. Benito Fer
rer, con la pretensión de que se revoque la Real orden que an
tecede, y que se declare que dicho interesado no tiene obliga

ción de pagar semejante impuesto industrial, en virtud de lo 
estipulado en su contrato:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en que solicita 
la absolución de la referida demanda y la confirmación de la 
Real orden por la misma impugnada:

Vistos los escritos de réplica y dúplica, en los que, de una 
parte el Doctor D. Diego Suarez, que sustituyó al de igual clase 
D. Manuel de Bedmar en la precitada representación, y  de la 
otra mi Fiscal, reprodujeron sus anteriores pretensiones:

Vista la condición 17 de la escritura otorgada por la Admi
nistración militar y D. Benito Ferrer para el servicio de tras
portes con destino al ejército de Africa, que dice: «Admitidos 
»que sean el ganado y  carros, se considerarán incorporados en 
»el ejército, y  por lo tanto quedará todo ello exento del servi
c io  de bagajes y  pago de derechos de portazgo, barcajes y  otros 
»nacionales y  municipales, como empleado todo ello exclusi
vam ente al servicio del ejercito:»

Vista la tarifa segunda de las que acompañan al Real decre
to de 20 de Octubre de i 85z, por la cual se impone el medio 
por 100 sobre el valor total del importe del arriendo á los 
asentistas de acémilas y  trasportes militares:

Visto el art. 4 .0 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de i 85o, que dispone: «No se concederán exenciones, perdones 
»ni rebajas de las contribuciones ó impuestos públicos, sino en 
»los casos y en la forma que las leyes hubieren determinado:,» 

Considerando que según los términos de la expresada con
dición, ajustada á lo prevenido en el art. 16 de la instrucción 
de 10 de Diciembre de 1861, solo se eximieron del pago de 
derechos de portazgos, bagajes y otros nacionales y municipales 
el ganado y carros objeto del contrato, pero no de los impuestos 
y  contribuciones generales:

Considerando que fijada por una ley la contribución de sub
sidio industrial, no pudo ser comprendida esta en la exención 
que se otorgó al contratista por la citada condición 17, mucho 
ménos atendida la prohibición expresa del art. 4 .0 de la ley de 
Contabilidad ántes transcrita:

Y  considerando que hallándose expresamente incluidos en el 
impuesto de que se trata los asientos y  arrendamientos de acé
milas y transportes militares, sin infracción de este precepto no 
hubiera podido la Administración exceptuar de esta contribu
ción á D. Benito F  errer;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. Antonio Caballero, D. An- 
tero de Echarri, D. José Eugenio de Eguizábal, D. Agustín de 
Torres Valderrama, D. Tomás Retortillo, D. Francisco Aynat 

Funes, D. Gabriel Enriquez y D. Rafaél de Liminiana y  
rignole,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda j  en 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ochocien
tos sesenta y ocho.—Está rubricado de la Real m an o.= E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.—Leido y  publicado el anterior Real decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y  autos á que *e 
refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid i 5 de Febrero de i868.=Pedro de Madrazo.

Doña Isa b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de la 
Monarquía española, R eina  de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Murcia, y  á cualesquiera otras Autorida-



des y  personas á quienes toca su observancia y  cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en grado 
de apelación, entre partes, de la una Doña Ascensión Requena, y 
en su representación el Licenciado D. Cándido Nocedal, apelan
te, y de la otra mi Fiscal, en nombre de la Administración ge
neral del Estado, apelada y coadyuvada por el Licenciado Don 
José María Pantoja, representando á la sociedad especial minera 
San Fulgencio; sobre revocación de la sentencia del Consejo 
provincial de Murcia en que se declaró incompetente por falta 
de jurisdicción para decidir acerca de la cuestión suscitada so
bre propiedad y derechos entre las minas Buenavista y  Rómulo:

Visto:
Visto el expediente de la mina Buenavista, del cual re

sulta:
Que D. Blas Requena en i.° de Abril de 1S41 solicitó el re

gistro de una mina en la umbría del Cabezo de D. Juan, sitio 
de Buenavista, en la Ladera; que linda por Norte con la prolon
gación de la Ladera, Mediodía con el Cabezo de D. Juan, por 
Levante con el barranco Pajarillo y á Poniente con la Ladera y 
límites del pozo de Buenavista; á la cual dio el nombre también 
de Buenavista:

Que admitido dicho denuncio por la inspección de Minas 
del distrito de Sierra Almagrera y Murcia, sin perjuicio de terce
ro, y fijados los edictos en Cartagena por si alguno tenia que 
oponerse, sin que se presentase nadie, solicitó y obtuvo el regis
trador la designación de la expresada mina, y habiendo expues
to que tenia habilitada la labor legal correspondiente, pidió que 
se hiciese la demarcación y se le diese la oportuna posesión, lo 
que se verificó en 9 de Marzo de 1862.

Visto el expediente de deslinde de las minas Buenavista y  
Rómulo, en el que consta que por parte de D. Blas Requena 
se recurrió al Gobernador de la provincia de Murcia en 9 de 
Mayo de 1860 pidiendo que se procediera al deslinde de las 
citadas minas y que se retirara la Rómulo hasta dejar expedito 
el terreno de la Buenavista:

Que practicado el deslinde, se protestó por el representante 
de la sociedad minera San Fulgencio , hoy concesionaria de la 
mina Rómulo:

Que en 14 de Setiembre de 1860 la misma sociedad minera 
solicitó que quedasen las cosas en el ser y estado que tenian, pu- 
diendo D. Blas Requena usar de su derecho donde correspon
diera, fundándose:

i.° En que la mina Buenavista tenia abandonadas sus labo
res por lo ménos desde principio de i 85o, habiendo incurrido 
por tanto en la pena de caducidad,

2 .0 En que el terreno de la misma mina fue concedido á la 
mina Casualidad en concepto de franco, en dicho año; hecho 
que quedó consumado sin protesta de ningún género por parte 
de Requena.

3 .° En que así quedaron las cosas hasta 1 855 en que se de" 
nuncio como abandonada la mina Casualidad y  se registró el 
terreno que ocupaba con el nombre de Rómulo, con aquiescen- 
c ia y  tácito consentimiento de D. Blas Requena; y

4 /  En que abandonada esta mina hacia 10 años, aun dejan
do aparte la legislación de minas y  rigiéndose únicamente por 
la legislación común, habia ya prescrito el derecho que á ella 
pudiera tener.

Que pasado este expediente á informe del Ingeniero Jefe del 
distrito, lo evacuó manifestando que en la superficie que se asig
naba á la mina Buenavista, según el punto de partida dado por 
D. Blas Requena, no existia labor subterránea de importancia, y 
que según la manifestación de dicho Requena, las que existían 
habian sido hechas por los pozos de las minas Crescencia se
gunda y  Descuidada:

Que eL Gobernador, en providencia de 25 de Abril de 1861, 
de conformidad con lo informado por el Consejo provincial, 
mandó que se reputara como fenecido y nulo el expediente de 
la mina Buenavista, y esta como caducada, en virtud de la 
aquiescencia y consentimiento de D. Blas Requena á los regis
tros posteriores, y  de la reversión^ tácita primero y terminante 
después, del terreno al Estado como franco y libre.

Visto el expediente de registro déla mina San Antonio, pro
movido por D. Antonio Albaladejo en 27 de Agosto de 1860, 
del cual resulta que denunciada con aquel nombre la pertenen
cia minera conocida anteriormente por Buenavista, se mandó 
formar el expediente para la declaración de caducidad, á la que 
se opuso D. Blas Requena:

Que el Ingeniero manifestó que para la resolución del expe
diente podia influir en gran parte la que se tomase en el des
linde entre las minas Buenavista y Rómulo, y el represen
tante de la sociedad minera San Fulgencio expuso que había

observado con ocasión del denuncio hecho por D. Antonio 
Albaladejo, que se trataba precisamente del terreno de la 
pertenencia Rómulo, una de las comprendidas en el coto mine
ro ó grupo concedido á dicha sociedad:

Que en su vista, el Gobernador de la provincia, en 26 de 
Abril de 1861, declaró fenecido y sin curso este expediente para 
todos los efectos legales, en atención á que, reputada como nu
la por su decreto del dia anterior la concesión de la mina Bue
navista, por ocupar el terreno de la. Rómulo, sobre la que se 
declaró el preferente derecho, carecía el expediente de base, 
puesto que no existe la mina cuyo abandono se denunció, y  su 
terreno se halla legítimamente ocupado por otra que tenia en 
completa actividad sus trabajos:

Vista la demanda que á nombre de D. Blas Requena se in
terpuso ante el Consejo provincial de Murcia con la solicitud 
de que se declarase nulo y de ningún valor ni efecto el decreto 
dictado por el Gobernador en 2 5 de Abril de 1861, por el cual, 
resolviendo la cuestión suscitada entre los dueños de las minas 
Buenavista y Rómulo con motivo de la superposición de esta á 
la demarcación de aquella, se declaró fenecido y nulo el expe
diente Buenavista y caducada su concesión; y cuando á ello no 
hubiere lugar, acordar su revocación dejándolo sin efecto, y  sub
sistente la pertenencia Buenavista: *

Visto el escrito de contestación á la demanda, presentado á 
nombre de la Administración ,'pidiendo que se confirmase en 
todas sus partes el decreto impugnado:

Visto el presentado por parte de la sociedad minera San Fu l
gencio, en concepto de coadyuvante de la Administración, ad
hiriéndose á lo pretendido por esta, y alegando al propio tiem
po la incompetencia del Consejo de provincia para conocer y 
decidir en el presente negocio, que no versa sob m una cuestión 
de caducidad, puesto que el Gobernador lo que únicamente ha
bia hecho era negarse á que se retirasen las líneas de demarca
ción de la mina Rómulo, considerando fenecida y nula la que se 
encuentra dentro de su perímetro:

Visto el escrito de réplica, en el que'la parte actora sostiene 
la competencia del Consejo provincial, puesto que el decreto 
origen del litigio declara la caducidad de la mina Buena
vista :

Vistos los escritos de contraréplica formulados por el repre
sentante de la Administración reiterando su anterior solicitud, 
y por su coadyuvante, que á su vez insiste en que se declare el 
Tribunal incompetente, y nulo el expediente de la mina Buena
vista, por no haberse ultimado la via gubernativa;

Vistas las pruebas practicadas á instancia de las partes:
Vista la sentencia que en su vista dictó el referido Consejo 

provincial en 21 de Noviembre de 1862, por la cual se declara 
incompetente por falta de jurisdicción y anula lo actuado, re
servando á las partes su derecho para que acudan donde y  como 
corresponda:
•  Vistos, el recurso de apelación interpuesto contra la anterior 
sentencia por parte de D. Blas Requena, y el auto del expresado 
Consejo en que le fué admitido:

Vista la demanda de agravios propuesta ante el Consejo de 
Estado á nombre del apelante, con la pretensión de que se re
voque el fallo del inferior y se declare nulo el decreto del Go
bernador, origen del pleito:

Vistos, el escrito de contestación de mi Fiscal en el propio 
Consejo, y el del representante de la sociedad San Fulgencio, en 
que respectivamente piden la confirmación de la sentencia 
apelada:

Vistos, el escrito que en tal estado y por consecuencia de haber 
fallecido D. Blas Requena presentó el Licenciado D. Cándido 
Nocedal, en nombre de Doña Ascensión Requena, heredera de 
los bienes y derechos de aquel; y  el auto de la Sección de lo 
Contencioso, en que se le hubo por parte en dicha representa
ción :

Vistas las instancias del mismo Letrado pidiendo permiso 
para replicar, y la autorización que al efecto se le concedió: 

Vistos el escrito presentado por parte de la sociedad minera 
San Fulgencio, con la pretensión de que se declare decaido el 
derecho de replicar al Licenciado Nocedal, y  el auto de la Sec
ción en que así se acordó:

Visto el Real decreto de 4 de Ju lio  de 1825, comprensivo de 
la instrucción para el arreglo de la minería:

Vista la ley de 6 de Ju lio  de 1859, y  la instrucción dictada 
para su ejecución:

Considerando que el decreto del Gobernador de Murcia de 25 
de Abril de 1861, origen y objeto de la demanda, no hizo más 
que consignar un hecho, á saber, el abandono por el deman
dante de la mina B uenavista , manifestado por su silencio y



aquiescencia al hacerse otros registros en el terreno en que es
taba situada:

Considerando que, cualesquiera que fuesen la justicia ó los 
fundamentos de tal declaración, solo á la Autoridad superior 
administrativa correspondia examinar una y otros y reparar en 
su caso con arreglo á las leyes los agravios que dicha declara
ción irrogara, porque no se dictó en un expediente de caduci
dad formado y resuelto por los trámites establecidos, ni se ha
lla comprendida en ninguno de los casos taxativamente ex

presados en la ley para que proceda la via contenciosa:
Considerando que la sentencia del Consejo provincial de 

Murcia está arreglada á la doctrina expuesta y adoptada por el 
de Estado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. Antero de Echarri, D. Pa
blo Jiménez de Palacio, D. José Sánchez Ocaña, D. Domingo 
Moreno, D. Agustin de Torres Valderrama, D. Eugenio de 
Ochoa, D.fTomás Retortillo, D. Juan Antoine yZayas, D. Eva
risto de Castro y Rojo y D. Rafaél de Liminiana y Brignole,

Vengo en confirmar la referida sentencia.
Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ochocientos 

sesenta y ocho.—Está rubricado de la Real m an o .= E l Presiden
te del Consejo de Ministros , Ramón María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid i5 de Febrero de 1868.=P ed ro de Madraz®.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIM ERA.

En el expediente de la cuenta del T esoro de ingresos y  pagos por todos 
conceptos de la provincia de Zaragoza, correspondiente al mes de Enero de 
i 865, rendida por el Tesorero D . Rafaél Fiol y  Pons; siendo Ministro P o 
nente D. Antonio de Echenique:

Visto que por consecuencia del examen verificado se formuló reparo en 
reclamación de varios documentos que faltaban para la debida justificación 
de las nóminas de clases pasivas:

Visto que según los documentos y  contestaciones habidas con la Interven
ción de la Contaduría en la nómina correspondiente se satisfizo á D. E uge
nio Guallart, apoderado del Magistrado jubilado D. Luis Quinto y  Cortés, el 
haber íntegro que á este correspondia en el mes de Octubre de 1864, ha
biendo fallecido el dia 26 del expresado mes:

Visto que en la nómina del mes de Noviembre inmediato se liquidaron é 
intervinieron también por la misma Contaduría los haberes correspondien
tes á los 26 dias del anterior mes de Octubre que habia devengado el difunto 
Quinto y  Cortés, los cuales percibió la viuda heredera de aquel Magistrado 
después de acreditar el fallecimiento de su esposo y  su aptitud legal para per
cibir:

Visto que por duplicidad se ha pagado indebidamente la mensualidad del 
mes de Octubre de 1864, percibida por el apoderado D. Eugenio Guallart, 
resultando por este hecho un perjuicio al Tesoro público de 200 escudos: 

Vistas las contestaciones dadas por D. Ventura de la Pena, Contador de 
Hacienda pública que fué de la provincia en la época citada:

Vistos los artículos i 5 y  29 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de i 85o:

V ísta la  Real órden de 22 de Enero de iS 52 , que varió lo dispuesto en 
los artículos 100 al 116 de la instrucción de 25 de Enero de i 85o y  los ar
tículos 167 y  171 de la misma:

Visto el art. 4 5 de la ley orgánica del Tribunal:
Visto el dictámen del Ministerio fiscal:
Considerando que del perjuicio causado al Tesoro es responsable el Jefe 

de la dependencia que liquidó é intervino los haberes pagados indebidamen
te al Magistrado Quinto y  Cortés, conforme al verdadero espíritu y  letra del 
artículo 171 de la Real instrucción de 25 de Enero de i 85o, porque en este 
caso no se trata de un error, descuido ú omisión respecto á las operaciones 
aritméticas y  ejecución material de los acuerdos, sino de haberse reconocido 
á la viuda del referido Magistrado un derecho que no tenia:

Fallamos que debemos declarar y  declaramos partida de alcance los 200 
escudos que percibió D . Eugenio Guallart como apoderado de D . Luis 
Quinto y  Cortés, Magistrado jubilado, por su haber respectivo al mes de O c
tubre de 1864; condenamos al reintegro de la expresada suma, con más los 
intereses que se devenguen á razón de 6 por 100 al año desde esta fecha has
ta la en que se verifique el reintegro, á D. Ventura de la Peña, Contador que 
fué de Zaragoza. Declaramos libre de responsabilidad al Tesorero cuentadan
te D . Rafaél Fiol y  Pons. Quede en suspenso la aprobación definitiva de 
esta cuenta hasta que se termine el expediente de reintegro. Expídanse las 
correspondientes certificaciones de este fallo, una de las cuales pasará á la Se
cretaría general para los efectos prevenidos en el art. 26 de la ley orgánica, y

la otra al Ministro Letrado de c ’ ta Sala para que se instruya el expediente de 
reintegro conforme á los artícu >s 77 y  78 del reglamento.

Publíquese f'.íe fallo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y en cuanto á las contes
taciones á los pfiegos de reparos de esta cuenta, lo acordado, como lo lleva 
entendido el Ministro Ponente, pasando la cuenta á la Sección para el cum
plimiento de este fallo en todas sus partes.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 9 de Marzo de i8 6 8 .= J o sé  
L. Figueroa = J o sé  Cabello y G oytia.— Antonio de Echenique. = E s té b a n  
Martínez.

Publicación. = L e id o  y  publicado fué el anterior fallo por el lim o. Sr. Don 
José L . Figueroa, Ministro Decano, hallándose celebrando audiencia pública 
en su Sala primera hoy dia de la fecha, y  acordó se notifique á las partes en 
la forma establecida. De que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 16 de Marzo de i8 6 8 .= Jo sé  M . M uñoz. 5792

ANUNCIOS OFICIALES.

D IR ECCIO N  D E  A R T ILLE R ÍA  É  IN F A N T E R ÍA  D E M ARINA.

Relación demostrativa de los alcances que han dejado á su fallecimiento 
los individuos del cuarto batallón de infantería de Marina, los cuales 
podrán reclamar sus herederos con documentos justificativos que acredi
ten la calidad de tales, del Teniente Coronel primer Jefe del mismo, re
sidente en la ciudad de Cartagena.

Soldado de la segunda compañía Sebastian Torres Fernandez, hijo de 
Miguel y  de Rosalía; natural del pueblo de Competa, en la provincia de Má
laga. Falleció en la Habana el dia 20 de Setiembre de 1857. Dejó 18 escudos 
371 milésimas.

Idem id. Ramón Carcedo Cortina, de Santiago y  de María; de Santa Ma
ría de Loreto, en Oviedo. Falleció en el Ferrol el 21 Setiembre 1857. Dejó 
I4 ‘ 755 .

Idem de la tercera Bartolomé Marino Hernández, de José y  de Rafaela; de 
Villajergal, en Almería. Falleció en la Habana el 1 3 Setiembre 1857. Dejó 
4 *399 .

Idem id. Francisco Pardo y  Pardo, de Francisco y  de Baltasara; de San 
Martin Tabeayo , en la Coruña. Falleció en la Habana el 5 Setiembre 1857. 
Dejó 3*211.

Idem id. José Sánchez López, de José y  de Teresa; de Coin, en Málaga. 
Falleció en la Habana el i 3 Setiembre 1857. Dejó 1*260.

Idem id. José Mayo Alvarez, de Jacinto y  de Antonia; de San Martin de 
Tabeayo, en la Coruña. Falleció en la Habana el 27 Agosto 1857 . Dejó 
1 i*25o.

Idem id. José Moya Sánchez, de Antonio y  de María; de Alba, en Alm e
ría. Falleció en la Haba ía el 3 i Agosto 1867. Dejó 8*438 .

Idem id. Vicente Palau Planell, de Bernardo y  de Dolores; de Alcira, en 
Valencia. Falleció en la Habana el 27 Setiembre 1857. Dejó 11*181 .

Cabo segundo de id. Francisco Amenido Vázquez, de Silvestre y  de Ma
nuela; de San Pelayo de Aranga, en la Coruña. Falleció en San Fernando el 
27 Febrero 1858 . Dejó 16*661.

Soldado de id. Francisco García Currugedo, de José y  de María; de G o- 
sau, en Oviedo, Falleció en San Fernando el 26 Marzo 185S . Dejó 12*242.

Idem de la cuarta Francisco Vicente Chafestorres, de Francisco y  de Jo
sefa; de Rugat, en Valencia. Falleció en la Habana en 12 Setiembre 18 67. 
Dejó 5*847.

Idem id. Manuel Carracedo Lorenzo, dé Angel y  de Manuela; de Santa 
María de Montemayor, en la Coruña. Falleció en la Habana el 10 Octubre 
1857. Dejó 4 *093.

Idem id. Ramón Bustamante Gutiérrez, de Simón y  de Cesárea; de Var
gas, en Santander. Falleció en la Habana el 2 Agosto 1857. Dejó 25*o5o.

Idem id. Salvador Moreno Jiménez, de Juan y de Ana ; de Velez, en Má
laga. Falleció en la Habana el 24 Octubre 1857. Dejó 0*942 .

Idem de la quinta Joaquín Andrés Merino , de Jerónimo y  de Polonia, 
de Casinos, en Valencia. Falleció en Vigo el 29 Noviembre 1857. Dejó 
3 *770 .

Idem id. Tom ás Fort Beltran, de Juan y  de Juana; de Cullera, en Va
lencia. Falleció en la Habana el 3o Setiembre 1857. Dejp 24*698.

Idem id. Faustino Suarez Carril, de Francisco y  de Josefa; de Viella, en 
Oviedo. Falleció en San Fernando él 14 Octubre 1857. Dejó 13*897.

Idem id. Manuel Alonso Cienfuegos, de D . José y  de Doña María ; de 
M ollares, en Oviedo Falleció en San Fernando el i 3 Enero i 858 . Dejó 
7*589.

Idem de la sexta Pedro Davesa Amal, de Bautista y  de Antonia; de Nui- 
sa, en Alicante. Falleció en Barcelona el 19 Febrero i 858 . Dejó i o *25o .

Idem de la sétima Juan Berdut Asencio, de José y  de Catalina; de Pinoso, 
en Alicante, Falleció en la Habana el 20 Enero 1858 . Dejó 2*^89.

Cometa octavo Francisco Serrano Milla, de Juan y  de Sebastiana ; dé 
San Fernando, en Cádiz. FaL ció en la Habana el 9 Setiembre 18 57. Dejó 
o*3 i 3 .

Soldado de la octava Fernando Polanco Campos, de Fernando y  Rosario; 
de Sanlúcar, en Cádiz. Falleció en la Habana el 8 Setiembre 1857. Dejó 
24*767.

Idem id. Juan López Cortes, de Antonio y  de Isc bel; de Jergal, en Alm e
ría. Falleció en la Habana el 1 ,° Setiembre 1857. Deíó 18*307.

Idem id. Sebastian Huelva Perez, de M anuel y de Josefa; de Chiclana, en 
Cádiz. Falleció en la Habana el 20 Junio 1857. Dejó 2*53p

Idem id. Domingo Vargas R u iz, de Juan y  de Ana; de Casares, en Má
laga. Falleció en San Fernando él 7 Abril 1858 . Dejó 17*369.

Idem id. José Camino Gutiérrez, de Rafaél y  de Ramona; de Araseut* en, 
Oviedo. Falleció en Srn Fernando el 19 Junio j 858 . Dejó 9*698.



Idem id. Agapito Llano B árcena, de A lfonso y  de Rita; de C arm on a, en 
S e v illa . Falleció en San Fernando el i 3 Mayo 18 58. Dejó i 5 ‘ 2 i i .

Idem de la sexta Andrés Diaz Fariñas, de Manuel y  de Angeles; de V ijo y , 
en la C o ru ñ a. Falleció en San Fernando el 25 Junio í 858  Dejó 5 ‘ 58 o.

Idem id José Jover B orras, de José y  de Petra; de A g o st, en A licante. 
Falleció en la Carraca el 3 Julio 1 8 5 8 . Dejó i*8 6 i .

Corneta de la segunda Manuel R u iz  Marcías, de Antonio y  de María; de 

Alacuas, en V alen cia . Falleció en la Habana el 14 Julio 18 5 8 . Dejó 64*295.
Soldado de la octava José Sabal B erdeguer, de Francisca; de Callosa, en 

Alicante. Falleció en la Habana el 21 Julio 185 8. Dejó 10*725.
Idem de la quinta José Tabeada B egueiro, de Pedro y  de Bernarda; de la 

Co ru ña. Falleció en San Fernando el 1 3 Setiem bre i 8 5 8 . Dejó 7*248.
Idem de la prim era A ntonio R ivas G arcía, de Manuel y  de Nicolasa ; de 

A m puero , en Santander, Falleció en M ahon el 3 Setiem bre 18 5 8 . Dejó
I7<9 67 .

Idem  de la sétima Luis Luna G óm ez, de'B ernarao y  de Josefa; de S efo s- 
m il, en L u g o . Falleció en la Habana el 29 Setiem bre r 8 5 8 . Dejó 14*240.

Idem de la tercera José Soriano Gadea, de Francisco y  de Francisca : de 
San Juan Bautista, en Alicante. Falleció en P u erto -R ico  el 24 O ctubre i 8 5 8 . 
D ejó 42*8 61.

Idem de la cuarta Jacinto Suarez P e re ira , de Andrés y  de Bernarda; de 
Santa C ru z, en la C o ru ñ a . Falleció  en la Habana el 5 O ctubre 18 5 8 . Dejó 
26*088.

Idem de la sétim a G inés Martínez A seneio, de Silvestre y  de M anuela; de 
Z u e rca l, en A lm ería . Falleció en la Habana el i .°  O ctubre i 8 5 8 . Dejó 
17* 77 6 .

Idem de la prim era Salvador Macías Cam po, de Francisco y  de María, de 
A lozagu a, en M álaga. Falleció en G uantánam o el 19 N oviem bre 185 8 . Dejó 
27*900.

Idem id . José R odríguez y  R o d ríg u e z, de Bernardo y  de Bernarda; de 
V ilo  de O leiro, en O rense. Falleció en San Fernando el i 5 F ebrero  18 5 9 , 
D ejó  o*8 3 1.

Idem id . V icente V alens Capobis, de V icente y  de T eresa  ; de A licante. 
Falleció en la Habana el 12 Julio 18 5 7 . Dejó 0*782.

Idem id . Luis García M artínez, de A ntonio y  de María; dé A lm ería . F a 
lleció en la Habana el 2 Julio 1867. Dejó 8*438.

Idem d éla  segunda Bernardo R osam onte D ocam po, de A ngel y  de T e 
resa; de Barrañan, en la C o ru ñ a. Falleció en la Habana el 1.® D iciem bre 
1 85 8 . Dejó 60*418.

Idem  de la tercera Francisco Pereira T o b a , de Manuel y  de María; de San 
M artin de o  ron , en la C o ru ñ a. Falleció en la Habana el 18 Junio 1 8 5 7 . 
Dejó 2*3o5.

Idem de la tercera José Martínez García, de José y  de Luisa; de A lb o lo -  
dia, en A lm ería . Falleció en la Habana el 12 Julio 18 5 7 . Dejó 5 *9 3 8 .

Idem de la cuarta Manuel G arrido García , de Manuel y  de Susana ; de 
Cerdelo , en P on teved ra. Falleció en la Habana el i .°  Julio 18 5 7 . Dejó 
12*23 9 .

Cabo segundo de la quinta G abriel T o rres R om ea , de Juan y  de María; 
de San Pedro de V illam ayor, en la C oruña : Falleció en Cartagena el 20 E n e
ro  1859. Dejó 6*181.

Soldado de la sexta Pedro G óm ez M artínez, de Mateo y  de María; de A r 
bolea, en Alm ería. Falleció en la mar el 22 E nero 18 6 9 . Dejó 40*600.

Idem de la cuarta Pedro Cruzado Pascual, de G abriel y  de M icaela; de 
A rta , en las B a le a re s , F alleció  en G uantánam o el 10 E n ero  1869. Dejó 
30*2 2 3 .

Idem de la segunda Francisco M artínez B elona, de Juan y  de A n a ; de 
O rih uela  , en A lican te. Falleció en la Habana el 14 Febrero i 85 g. Dejó 
24 *7 74 .

Idem de la sexta M anuel de la Calle Tem blador, de Miguel y  de M aría; 
de A rcos , en Cádiz. Falleció en N ueva G erona el 11 M ayo i 8 5 q. Dejó 
4 4 *10 8 .

Idem d é la  quinta M iguel M angara P iñ eiro , de Bernardo y  de M aría; de 
Benaocal, en C ád iz. Falleció en la Habana el 28 Julio 1869. Dejó 3 3 * 17 7 .

Idem de la segunda Nicolás W als  Soto , de Nicolás y  de M anuela; de Pa- 
trens, en Valencia. Falleció en la Habana el 6 A gosto 1869. Dejó 11*9 24 .

Idem de la tercera Francisco M uñoz Piñeiro , de Matías y  de ju an a ; de 
Ju rv i, en Alm ería. Falleció en la Habana el 11 Setiem bre 1859. Dejó 32*947.

Idem de la prim era Francisco T resgerres Rodriguez, de Pedro y  de V icen
ta ; de Collado, en O viedo. Falleció en San Fernando el 17 O ctubre i 85 q . 
D ejó 6*688.

Idem de la cuarta D om ingo Suarez L ó p ez, de D om ingo .y de A ntonia ; de 
Lérida. F alleció  en la Habana el 20 O ctubre 1869. Dejó 35 *012.

Idem de la sétim a Jerónim o A rro y o  García, de Fernando y  de A ngela; 
de F u enterrobas, en V alencia. Falleció en la Habana el 22 A bril iS S p . D ejó i  

20*962. i

Idem de la tercera B las L ó p ez R od rigu ez, de A ntonio y  Josefa; de G on - 
drame, en L u go . Falleció en el F errol el 16 Enero 1860. Dejó 12 *2 10 . j 

Idem id . M anuel de V ega Granda, de José y  de Joaquina; de Lago, en J 
O vied o . Falleció en Madrid el 19 M arzo 1860. Dejó 5*823.

Idem id. R am ón Fernandez Jardon, de José y  de Bernarda; de C astro , en 
O vied o. Falleció en Madrid el 17 M arzo 1860. Dejó 4*947.

C orneta de la prim era José Borradas C h a q u é s , de Antonio y  de María; 
de A licante. Falleció en Madrid el 2 A b ril 1860. Dejó 6*640.

Soldado de la primera Joaquín L loren s Palanca , de Josefa; de Godella, 
en V alencia. Falleció en Madrid el 18 A b ril 1860 Dejó i 3*5o o .

Idem de la tercera José Martínez Manuel, de Pedro y  Josefa; de M urcia. 
Falleció en Murcia el 27 Setiem bre 1860. Dejó 9 *8 5 6 .

Cabo segundo de la cuarta José San Pedro, de padres desconocidos; del 
Puerto  de Santa María, en Cádiz. Falleció en Cartagena el 14 Diciem bre 1860. 
D ejó i 5 ‘8 5 3 „

Soldado de la tercera José Castro y  C astro , de A lg el y  de María; de M i- 
ram a, en ía C o ru ñ a . Falleció en Cartagena el 3 E nero 18 6 1 . Dejó i r ‘469.

Idem id . B las D om ínguez D iaz, de Lúeas y  de Josefa; de Puebla de G u z -  
| m an, en I iu e lv a . Falleció en la Habana el 26 Diciem bre 18 6 1 . Dejó 1*462. 
| Idem  de la tercera Kosario Co ber Carreras, de Juan y  de A gustina; de C ir- 
| llera, en Valencia. Falleció en la Habana el i .°  E nero 1862. Dejó 2 6 ‘8 3o.
| Idem de la prim era Francisco Sánchez San Juan, de Juan y  de R ita; de 
I B o cayren te, en V alencia. Falleció en la Habana el 16 Ener© 1862. Dejó 
| 14*867.

p Idem d é la  tercera Francisco T en ta  G on zález, de Francisco y  de Josefa; 
I de C o ro, én O viedo. Falleció en la Habana el 16 E nero 1862. Dejó i 5 *85o .
| Idem de la segunda José Ló pez Andrade, de José y  de Andrea ; de A rc h e -  
i na, en Murcia. Falleció en la Habana el 17 E nero 1862. Dejó 24*375.
f  ̂ Idem de la tercera Manuel E stevez G il, de Francisco y  de Josefa; de C re-
| cíente, en P on tevedra. Falleció en la Habana el 21 E nero 1862. D ejó 1 1 * 1 7 7 . 
I Idem id. Manuel R odriguez V ile la , de Juan y  de M aría; de Pineira , en
I D ugo. Falleció en la Habana el 22 E n ero  18 6 3 . Dejó 41*792.
| Cabo segundo de la quinta A gustín  Suarez Fernandez, de Ignacio y  de 
i María; de L o s  Barreros, en O vied o . Falleció en la Habana el 26 Enero 1862. 
i D ejó 4*427.

| Soldado dé la primera V icente H ervas M artínez, de V icen te  y  de Carm e * 
| la; de Cantarroja, en V alen cia . Falleció en la Habana el 27 E n ero  1862. D e- 
I jó 23*590.
§ Idem de la tercera Francisco Rico Fernandez, de José y  de Nicolasa; de
| M ellan, en L u go . Falleció en la Habana el 27 E n ero  1862 . Dejó 29*070:
| Idem de la prim era Francisco R ubio N avarro , de Sebastian y  de R osa;
| de V alen cia. Falleció en la H abana el 28 E n ero  1862. Dejó 5 ‘ 6 i2 .
| Idem de la sexta José Tortajada Jadea , de José y  de R o s a ; de R ibarroja, 
j en V alen cia . Falleció en la Habana el 6 F eb rero  1862. Dejó i 6 *63o . 
ij Idem de la prim era Luis Giraldés L ago , de Julián y  de María ; de T o r r o -  
í sa, en P on tevedra. Falleció en la Habana el 9 Febrero 186 2 . Dejó 17*86 7, 
í ' Idem de la segunda Francisco Menaje G uillen , de C árlo s y  de Carm ela; de 
■ V illaherm osa, en C astellón . F alleció  en la Habana el 10 F ebrero  1862. Deió 

3 6 *o55
S Idem de la prim era Juan G arrido M estre, de L eó n  y  de Catalina; de A lb a -
¡; cete. Falleció en la Habana el 20 F ebrero  1862. Dejó 31*970.
| Idem id. Francisco Tejeiro E sm il, de Juan y  de Josefa; de G o yriz, en L u -
l g ° • Falleció en la Habana el 20 Febrero 1862 Dejó 1*982.
¡ Idem de la segunda José V ázquez Fernandez , de Julián y  de María ; de
jj B rab o s, en L u go . Falleció en la 'H abana el 21  F ebrero  1862. Dejó 3*827. 
j Idsm de la prim era E stéban Fernandez García, de A lon so y  de Isabel; de
j M oran, en O viedo. Falleció en V eracruz el 25 Febrero 186 2 . Dejó 25*875. 
j Idem de la segunda Andrés A soras T arro co  , de Manuel y  de M aría; de
í B ro c o s , en Pontevedra. Falleció en la Habana el 27 F ebrero  18 6 2 . Deió 
¡ 15*412.

] Idem de la sexta José V ila  Sánchez, de F é lix  y  de E ulalia; de R u b í, én 
j B arcelona. Falleció en la Habana el 23 M arzo  1862. Dejó 31*295.
I T am b o r de la primera Francisco de Paula Jim énez, de A ntonio y  de D o - 
\ lores; de Jim énez, en C á d iz. Falleció en la H abana el 28 M arzo  186 2 . D e- 
i jó 3 1*7 7 5 .

C abo prim ero de la sexta José Perez Cruces , de D. Matías y  de Doña 
i Isabel; de Cañete la R eal, en Málaga. Falleció en la H abana el 20 M arzo  
\ 18 6 2 . Dejó 26*545.
| Soldado de la sexta Pedro Ló pez G arcía , de Andrés y  de Paula ; de L a r-  
f dere, en O rense. Falleció en la Habana el 3 i M arzo  1862. Dejó 39*430. 
f  Idem id . Santiago V ázq uez Pardo, de Juan y  de María; de Santa C ru z, en 
j L u g o . Falleció en la Habana el r .°  A b ril 18 6 2 . Dejó 20*730.
| Idem i d . M anuel O tero CamisnilJas, de Nicolás y  de R osa; de Panfau, en 
j P on tevedra. Falleció en la Habana el 4 A b r i l  1862. Dejó 31*072.
; Sargento segundo id. Juan Cabrillana T o rre s, de D iego y  de Joaquina;
( de Junquera , en M álaga. Falleció en la Habana el 14 A b ril 186 2 . D ejó 
; o ‘ 3 3 3 . }
i Soldado de la segunda José Cordones V iñas, de M iguel y  de Narcisa; de 

G eron a. Falleció en la Habana el 18 A b ril 1862. Dejó 2*680. 
j Idem de la quinta Vicente García A lv a re z , de D om ingo y  de Josefa; de 
; Lam uria, en O viedo. Falleció en la Habana el 24 A b ril 1.862. Dejó 20*382.
I Idem id. Francisco A la d o  C om ba, de M anuel y  de M aría; de San Vicente 
j de V illar, en L u go . Falleció en la Habana el i 8 A b r il 1862. Dejó 3 8 *8 3 5 .
\ Idem de la sexta A n to n io  O va  R iva, de M iguel y  de A ntonia ; de San 
j Q uintín de Medin , en Barcelona. Falleció en la Habana el 28 A b ril 1862.
| Dejo 33*690.
i " Idem de la quinta José G il Serrano, de M árcos y  de G en oveva  ; de S al- 
\ cinca, en H u elva . Falleció en la Habana el 17 A b r il 1862. Dejó 34 *3 6 5 .

Idem de la cuarta Joaquín Caballero C am p os, de A m b ro sio  y  de Josefa; 
de Castel, en Valencia. Falleció en la Habana el 3 A b r il 18 6 2 . D ejó i 3*o8 5 !

Idem de la tercera Juan Castillo  Q u iles, de Juan y  de María; de Cañada, 
en A lican te . Falleció en la Habana el 8 A b r il 1862. D ejó 17*322.

Idem de la cuarta Vicente R am ón M artín ez, de T o m ás y  de T eresa  ; de 
L a  Granja, en V alencia. Falleció en la Habana e l 8 A b ril 1862. Dejó 2 3 *5 2 2 .

Idem de la prim era R am ón Senaya D om ingo , de José y  de V icenta; de 
B u rrian a, en C astellón . Falleció en la Habana el 10 A b r il 18 6 2 . D ejó 
17 * 7 10 .

Idem de la segunda José Adelantado B ó , de Pascual y  de Francisca ; de 
V illaviciosa, en Castellón. Falleció en la Habana el 10 A b ril 18 6 2 . D ejó 
2 o * i 3 5 .

Idem  de la prim era José Carrasco A g u a d o , de Ferm ín  y  de E usebia; de 
A la e jo s , en V allad olid . Falleció en la Habana el io  A b r il 18 6 2 . D eió  
29*607.

Idem de la cuarta Sebastian R odriguez , de F rancisco y  de V icenta ; de 
P uebla Larga , én V alen cia . F alleció en la Habana el 19 A b r i l  18 6 2 . Dejó 
2 6 * 117 .

Idem de la. segunda Juan O rs  Sansano, de Juan y  de María; de E lc h e , en 
A lican te. Falleció en la Habana el 2 M ayo 1862. D ejó  22*790.

Idem de la cuarta Ju an  Góm ez M ato, de Francisco y  de T o m asa  ; de



V illa  de L in ares, en V alladolid . Falleció en la Habana el 2 M ayo 18 6 2 . D e
jó 31*6 12 .

Idem de la sexta Salvador M artínez G o n zález, de Ildefonso y  de C lara ; 
de Q uintanilla , en Santander. Falleció en la Habana el 4  M ayo 186 2 . Dejó 
6* io 5 .

Idem  id. Jáirne Selles L lu p o t, de Pablo y  de María; de A ren ys de Mar, 
en B arcelona. Falleció en la H abana el 6 M ayo 1862. Dejó 17*970.

Idem de la segunda A ntonio Barrera F errer, de C elestino y  de Bárbara; 
de Constantina, en S evilla . Falleció en la Habana el 8 M ayo 1802. Dejó 
35*882 .

Idem de la tercera Juan Hernández R o jo , de Juan y  de A n to n ia ; de L o r- 
ca, en M urcia. Falleció en la Habana el 8 M ayo 18 6 2 . Dejó 42*307.

Idem de la prim era Martin Q uerol Sán ch ez, de M anuel y  de Magdalena; 
de A lcan al, en .T a rra g o n a . Falleció en la Habana el 9 M ayo 18Ó2. Dejó 
25*980.

Idem de la sexta A ntonio Fidel H ern án d ez, de José y  de Elena ; de M o
raleja, en Z am o ra. Falleció en la H abana el 9 M ayo 18Ó2. Dejó 34*857.

Idem de la segunda José B ell Soler, de José y  de R osa ; de A ren ys de 
Mar, en B arcelona. Falleció en Bejucal el 10 M ayo 1862. Dejó 32*927.

Idem de la sexta Miguel R ey  V ila, de A ndrés y  de Ram ona; de C aleiro, 
en P on teved ra . Falleció en Bejucal el 10 M ayo 1862 D ejó 38‘ 6o o .

Idem de la cuarta Juan A m il G rova, de D om ingo y  de María ; de C r is ti-  
fíade, en P o n teved ra . Falleció en la Habana el 11 M ayo 186 2. Dejó 26*947.

C abo prim ero de la prim era A ntonio G on zález R u iz , de A n to n io  y de 
Catalina; de Sentanil, en C á d iz. Falleció en la H abana el 16 M ayo 186 2 . 
Dejó 9*527.

Idem de la sexta M iguel Taboada M uras, de Juan y  de Joséfa ; de R efo - 
jos, en Pontevedra. Falleció en la Habana el 26 M ayo 18 6 2 . Dejó 33*870.

Idem de la cuarta M anuel G utiérrez L ó p ez , de Rafaél y  de M anuela; de 
Candam o, en O vied o . Falleció en la H abana el 29 M ayo 186 2 . Dejó 29*822.

Idem de la quinta Juan Redondo M uñoz, de G regorio  y  de María; de San 
M iguel de V alero , en Salam anca. Falleció en la Habana el 3o M ayo 18 6 2 , 
Dejó 4 1*8 6 7.

Soldado de la prim era José R e y  P ortas, de Andrés y  de Serapia; de C a 
leiro, en P on tevedra. Falleció en la Habana el 2 Junio 18 6 2 . Dejó 29*642.

Idem de la quinta A ntonio Hidalgo García , de A ntonio  y  de M aría ; de 
A lora, en M álaga. Falleció en la H abana el 2 Junio 18 6 2 . Dejó 38*142.

Idem id. A ntonio R am írez F ernandez, de C r is tó b a l; de Lubrin , en A l
m ería. Falleció en la Habana el 10 M ayo 186 2 . D ejó 39*622.

Corneta de la segunda Juan C astejon Nareja , de José y  de Salvadora; 
de Cartagena, en M urcia. F alleció en la m ar el 3o A b ril 1862. Dejó 48 *17 0 .

Soldado de la quinta Vicente Sabater M idortes, de Pascual y  de Vicenta; 
de R usafa , en V alen cia . Falleció en la* Habana el 11 Junio 186 2. Dejó 
34*622.

Idem de la prim era José Cupeiro C ru z, de F élix  y  de María; de San Ju
lián de C a r a m e t, en la C o ru ñ a . Falleció en la H abana el 12 Junio 186 2. 
Dejó 31*222.

Idem id. Francisco Pérez F o n t, de Jáim e y  de María ; de M uro, en A li
cante. Falleció en la Habana el 19 Junio 1862. Dejó i 5,o 55 .

Idem de la tercera Perfecto Isla Fuente, de José y  de Francisca; de E r 
m ita, en O ren se. Falleció en la H abana el 5 Junio 18 6 2 . Dejó 41 escudos

Idem de la quinta Manuel Ló pez P erez, de Antonio y  de Juana ; de S e
rón, en A lm ería. Falleció en la Habana el 17 Junio 1862 Dejó 35.

Idem de la prim era T eod oro  B astos M arfil, de Diego y  de María; del 
V a ls , en Salam anca. Falleció en la H abana el 12 Julio 18 6 2 . Dejó 2 3 escu
dos i 52 m ilésim as.

Idem de la tercera M anuel G óm ez Cedrón, de R am ón y  de María; de San
tiago, en la C o ru ñ a. Falleció en la Habana el 14 Julio 1862. Dejó 21 es
cudos.

Idem de la quinta R ufino Conchillo  Fernandez, de Jerónim o y  de F ra n 
cisca; de A lb o s, en A lm ería . Falleció en la Habana el 12 Julio 18 6 2 . Dejó 
47 escudos 3a m ilésim as.

Idem de la cuarta Nicolás A lvarez A ndina, de Francisco y  de B en ita ; de 
V eg a  de Llanes, en O vied o . Falleció en la Habana el 16 Julio 18 6 2 . Dejó 
3 6 *7 4 2 .

Idem de la prim era V icente M artinez A ldam a , de V icente y  de Antonia; 
de San Fernando, en C á d iz . F alleció en la H abana el 24 Julio 18 6 2 . Dejó 
6*472.

Idem id . Andrés Co lm eiro s García, de B ernardo y  de M anuela; de Cira, 
en P on teved ra . Falleció en Santiago de las V egas en A go sto  18 6 2 . Dejó 
4 i ‘4 i7 -

Idem id . C asim iro Sánchez V aliente , de R oq u e y  de Josefa ,* de Blanca, 
en M urcia. Falleció en la Habana el 3o Julio 18 6 2 . Dejó 10*900.

Idem de la segunda A ntonio T o m á s  C lara , de Juan y  de Juana; de L ie- 
m ayor, en M allorca. F alleció  en la m ar el 22 Junio 186 2 . Dejó 54*100.

Idem de la tercera M artin García A b a s c a l, de Matías y  de V icenta; de 
C arrion  de los Condes, en Palencia. Falleció en la Habana el 3 i A go sto  
18 6 2 . Dejó 32*417.

Idem de la cuarta Jerónim o G arcía C lim e n t , de Salvador y  de R osa; de 
S ella , en A licante. Falleció en la Habana el 27 A go sto  18 6 2 . Dejó 14*400.

Idem de la sexta M iguel G arcía M urias, de E stéban y  de Josefa; de V enta 
de M or, en V alen cia. Falleció en la Habana el 20 A go sto  1862. Dejó i 6 ‘o 52.

Idem de la prim era M iguel de la C ru z  T r illo , de José y  de D olores ; de 
Santiago de la Espada, en M urcia. F alleció  en V ig o  el 22 Setiem bre 18 6 2 . 
Dejó 3 7 *4 15 ,

Idem de la cuarta E nrique C am p illo  G uzm an , de Francisco y  de Cristina; 
de Neguillas , en Jaén. F alleció en la H abana el 27 Setiem bre 186 2 . Dejó 
46*800.

Idem de la sexta F é lix  Collado T o rre s, de Juan y  de I s a b e l; de M orata- 
11a, en A lm ería . Falleció en la Habana el 24 O ctubre 1862. Dejó 59*5oo.

Idem de la cuarta Juan Rico Martinez , de Juan y  de M icaeli ; de G alle- 
c h o , ep M urcia. Falleció en la H abana el Jo O ctubre 18 6 2 . Dejó 35*960.

Idem de la prim era Ignacio O liver D aví, de L u is y  de Josefa ; de C abre- 
nas , en B arcelona. Falleció en la Habana el 20 N oviem b re 186 2. Deió 
33*700.

Idem de la quinta Ignacio Perez V illadóniga , de Santiago y  de R osa; de 
C ervo , en O viedo. Falleció en Trinidad el 7 N oviem bre 186 2 . Dejó 39*860.

T a m b o r de la tercera T o m á s del Rio G o n zaL z , de José y  de Rafaela, de 
Cabalas, en O vied o . F alL ció  en i rinidad el 7 N oviem bre 1862 . Dejó 20*499.

Soldado de la segunda Juan Echilla Cam ino , de Justo y  de Isabel; de 
A m puero, en Santander, Falleció en la Habana el 3o N oviem bre 18 6 2 . D e 
jó 35*527.

Idem de la cuarta Vicente Ivas T o ren o , de Diego y  de Nicolasa ; de C ira , 
en Pon teved ra. Falleció en la Habana el 26 N oviem bre 1862. Dejó 31*620."

Idem  de la quinta Eladio Lozano H ernández , de M anuel y  de Micaela; 
de Valderacha , en Guadalajara. Falleció en la m ar el 22 Junio i 863. Dejó 
36 escudos

Cabo prim ero de la prim era R afaél V ald ivieso Verdejo , de Diego y  de 
R o s a ;  de Confruentes , en V alen cia . Falleció en Cartagena el 3o E nero 
1864 D ejó 14 escudos 37 m ilésim as

Soldado de la cuarta Alejo Vila Suñet, de Francisco y  de M aría; de E s 
quirol, en G erona. Falleció en Cartagena el 17 O ctubre 1864 Dejó i *45 i .

Idem de la segunda Francisco T o uced o R odríguez, de José y  de M anuela; 
de R ivadetea, en Pontevedra Falleció en la Habana el 29 A go sto  1863. D ejó 
102*417.

Idem de la prim era B artolom é T o rres  Palau, de Luciano y  de Josefa, de 
San Francisco, en M allorca. Falleció en la Habana el 29 A go sto  1 863„ Dejó 
117 *8 3 2 .

Idem de la quinta León  V elan E speranza, de G regorio y  de Alejandra; de 
V aldevacas, en Segovia. Falleció en Cartagena el 5 E nero 1804. Dejó 14*425.

Idem id. Manuel Espinosa M artinez, de José y  de Ricarda ; de A geralillo, 
en Sevilla . Falleció en Santo Dom ingo el 17 AT>ril 1864, Dejó 60*708.

Idem id. R osendo Miranda Martinez , de José y  de T eresa ; de S an tiago, 
en O vied o . Falleció en Santo D om ingo el 10 M ayo 1864. Dejó 49*413.

Idem de la sexta José Hernández H oyos, de Juan y  de Josefa; de C a  a- 
berm eja, en M álaga. Falleció en San Fernando el 3o A go sto  186 4. Dejó 
2*800.

Idem de la quinta José Pardal M artinez , de José y  de M aría ; de Ecija, 
en Sevilla. Falleció en la Habana el 21 Junio 1864. Dejó 39*937.

Idem de la prim era Nicolás Suarez Fernandez , de Martin y  de Antonia; 
de Larubiera , en O viedo. Falleció en Cangas de T in eo  el 12 M ayo 18 6 4. 
Dejó 56*229.

Idem de la cuarta Francisco G arcía B a r b e r á , de Francisco y  de Teresa; 
de Cuevas de V in zon ia , en C astelló n . Falleció en Cádiz el 2 N oviem bre 
186 4. Dejó 3*326.

Idem de la quinta V icente Andrade N ovoa, de José y  Juana; de Santiago, 
en la Coruña. Falleció en Cartagena el 14 F ebrero  18 6 4 . D ejó 6*954.

Idem de la prim era V alentín B argua B lanco , de xManuel y  de María ; de 
San Martin, en Pontevedra. Falleció en San Fernando el 31 E n ero  i 865. 
Dejó 2oo* 119 .

Idem id. José Mestres S oler, de Francisco y  de María; de A rb ó s, en B ar
celona. Falleció en San Fernando el 29 Enero r865 . Dejó 35*231.

Idem de la cuarta Matías de la V irgen, de padres desconocidos ; de M ira- 
flores, en Alicante. Falleció en Cartagena el 16 Mayo 1864. Dejó 7*679.

Idem de la prim era Francisco Espinell A bella  , de José y  de María; de 
G uiso na, en Lérida. Falleció en N u ev a-Y o rk  el 16 Setiem bre 18 6 4 . Dejó 
7 i* 38i

T am b o r de la quinta M anuel P érez M o n tero , de M anuel y  de C o ncep
ción; de Jerez, en C ádiz. Falleció en la Habana el 21 Febrero j 865 . D ejó 
47*625.

Soldado de la prim era Pedro Márcos V illanueva , de Pedro y  de A n a; de 
M urcia. Falleció en el Callao el 7 M arzo i 865„ Dejó 66*095.

Idem id. Juan R iba Marín, de Vicente y  de María ; de E steludito , en las 
Baleares. Falleció en Cartagena el 19 M ayo i 865 . Dejó 8 *812.

Idem de la cuarta F é lix  Martell T o rre s, de F é lix  y  de R o s a ; de C aste
llón , Falleció en Cartagena el 21 O ctubre i 865. Dejó 14*002.

Idem id. C árlos G inés R oses, de Bautista y  de María; de Batea, en T a r 
ragon a. F alleció en Cartagena el i 5 Setiem bre 1 865 . Dejó 6*617.

Cabo segundo de la prim era Andrés Carrasco D iaz, de Andrés y  de Ma
nuela; de Puente del A rzob isp o, en T o le d o . Falleció en Cartagena el 21 S e 
tiem bre 1865. Dejó 17*540.

Soldado de la prim era R am ón V ejet R o y ,  de R am ón y  de A n ton ia; de 
Su ñ e, en Lérida. Falleció en Cartagena en 21 Setiem bre i 865\ Dejó 4*960.

Idem id. Pedro García M argarita, de Miguel y  de A ntonia ; de T a u l , en 
L érida. Falleció en Cartagena el 21 Setiem bre 1 865. Dejó 6*607.

Idem de la tercera D om ingo Merced Benet, de A ntonio y  de Rosa; de L é
rida. Falleció en Cartagena el 17 Setiem bre i 865 , Dejó 4*722.

Idem id. D om ingo Peña Prada, de D om ingo y  de Joaquina ; de C aste
llón. Falleció en Cartagena el 26 Setiem bre 1 865. Dejó 10*846.

Idem id. Francisco Salas Palangas, de Francisco y  de R osa  ; de Alcudia* 
en C astellón . Falleció en Cádiz el 20 O ctubre 18 65. Dejó 0*879.

Idem de la cuarta Juan R ibas Carrete , de Dom ingo y  de Sabania; de 
.O rra , en L u go . Falleció en»la m ar el 22 M arzo 1865 . Dejó 92*420.

T a m b o r de la prim era José Dom enech Hernández , de José y  de Josefa; 
de A lcu d ia , en Castellón. Falleció en F errol el 22 O ctubre i 865. Dejó 
54*856.

Soldado de la cuarta Francisco O rtiz Mendez , de B artolom é y  de María; 
de M urcia. Falleció en la Habana el 8 Setiem bre i 865 . Dejó 4 7 *2 6 1.

Idem de la tercera Francisco Muñoz y  M uñoz, de E ustaquio y  de Juana; 
de N avalm anza , en S eg o v ia . Falleció en la Habana el 3 i A g o sto  1865 . 
Dejó 80*213.

Idem de la quinta A n ton io  A re s  Fernandez, de José y  de Manuela; de Y i-  
laboa, en Lu go . Falleció en la Habana el 3 i A g o sto  i 865 . Dejó 47 *178 .

Idem  de la prim era José C astillo  N avarro , de M anuel y  de Josefa; de



Valle de Almenadla, en Castellón. Falleció en Valle de Alnaonadia en 2 F e 
brero 1866. Dejó 1*112.

Idem de la tercera Juan de Nido Castro, de Fernando y  de Atanasia ; de 
Las Murías , en Oviedo. Falleció en la Habana el 18 Marzo 1866. Dejó 
1 1 3*8 18.

Sargento segundo de la segunda Francisco Cotareío González , de A n to
nio y  de Ignacia; de Seanton, en Oviedo. Falleció en Cartagena el 27 A bril 
1866. Dejó 7*296.

Saldado de la tercera Miguel Cobes R o b er, de Angel y  de Agustina; 
de San Andrés , en las Baleares. Falleció en San Fernando el 5 Junio 1866. 
Dejó 68‘ 847.

Idem de la quinta Antonio Lluet y  Font, de Antonio y  de Francisca; de 
Igualada, en Barcelona. Falleció en el Callao el 2 Mayo 1866. Dejó i 66‘®45.

Idem id. Agustín Roig O lle t , de Ramón y  de Francisca; de Monreal, en 
Tarragona. Falleció en Cartagena el 24 Junio 1866. Dejó 8*990.

Tam bor de la sexta Antonio Martínez Daviño, de Blas y de Josefa ; de 
Santa Eulalia de C ortes, en la Coruña. Falleció en Filipinas el 20 Enero 
1866. Dejó 243*993.

Soldado de la cuarta Joaquín Mateo Pardo, de Bautista y  dê  María ; de 
Beniajat, en Valencia. Falleció en el Pacífico el 8 Junio 1866. Dejó 12 56165 . |

Idem de la quinta Juan Kivillo Sánchez, de Francisco y  de Agustina; de 
Omachos, en Badajoz Falleció en el Pacífico el 14 Junio 1866. Dejó 114*922.

Idem de la cuarta Fernando González y  González, de Fernando y  Ramo
na; de San Fernando, en Cádiz. Falleció en Cartagena el 2 Diciembre 1863 . 
Dejó 9*354.

Idem de la quinta Manuel Orante Calvo, de Lorenzo y  de María; de Ca
ñar, en Alicante. Falleció en San Fernando el 4 Agosto 1866. Dejó 10*627.

Idem de Ja primera Juan Jiménez Delgado, de Márcos y  de Guillerma; 
de Orgáz, en Toledo. Falleció en Orgáz el 12 Setiembre 1866. Dejó 29*690.

Sargento primero de la cuarta Tom ás Martínez García, de José y  de Ma
nuela; «le Cartagena, en Murcia. Falleció en San Fernando el i.°  Octubre 
1866. Dejó 244*700.

Soldado de la segunda Sebastian Manresa B ery, de Sebastian y  de Sebas
tiana; de Manacor, en Baleares. Falleció en el Ferrol el 3o Diciembre 1866. 
Dejó 2*611.

Idem id. Mariano Torres Palermo, de Juan y  de Josefa; de Santa Gertru
dis, en Baleares. Falleció en Rio-Janeiro el 7 Agosto 1866. Dejó 214*916.

Idem id. José Castan Gras, de José y  de Raimunda; de Alcaráz, en L é
rida. Falleció en la mar el 26 Setiembre 1865 . Dejó 59*563 .

Idem de la primera Antonio Davesa Gualda, de Diego y  de María; de A l
far, en Alicante. Falleció en la mar el 19 Julio 1866. Dejó 122*667.

Idem de la cuarta Pedro Olivella Corral, de Jáime y de Madrona; de Las 
Cabañas, en Barcelona. Falleció en la mar el 3o Abril 1867. Dejó 31*482.

Idem id. Pedro Baldú Llusiá, de José y  de Raimunda; de Igualada, en 
Barcelona. Falleció en la mar el 12 Setiembre 1867. Dejó i i * i 33.

Idem de la tercera jáim e Casells Mata, de José y  de Josefa; de Martorell, 
en Gerona. Falleció en Cartagena el 4 Octubre 1867. Dejó 11*668.

Cabo segundo de la primera Juan Cugat Gironés, de Ramón y de Ram o
na; de Fatareíla, en Tarragona. Falleció en Cartagena el 24 Octubre 1867. 
Dejó 26783. |

Soldado id. Sebastian Adrover Manresa, de Sebastian y  de Juana; de F e- ¡ 
lanitx, en Baleares. Falleció en Cartagena el 5 Diciembre 1867. Dejó ; 
i 8 ’ 55o. |

Idem de la tercera Gregorio Estrada Arch, de Juan y  de Josefa; de San j 
Andrés, en Barcelona. Falleció en Cartagena el 2 3 Diciembre 1867. Dejó 
2 o * 8 5 i „

Madrid 17 de Febrero de i8 6 8 .= E l Director, López Pinto.

D IR EC C IO N  G E N E R A L
D E P R O P IE D A D E S  Y  D E R E C H O S D E L  E S T A D O .

El día 9 de Mayo próximo, á las doce, se celebrará subasta pública ante 
ía Junta de Jefes del establecimiento de las minas del Estado de Almadén, 
á la vez que en Ciudad-Real á presencia del S r . Gobernador civil de la pro
vincia, para contratar el servicio de conducciones exteriores en dichas minas 
durante el inmediato año económico de 1868 á 1869, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección general é indicados 
puntos de subasta.

El precio máximo admisible, fijado por Real órdén fecha 6 del corriente 
m es, es el de 3o milésimas de escudo por cada quintal métrico trasportado 
desde el brocal del pozo de San Teodoro al cerco de destilación , y  en las 
demás conduciones se abonará el quintal métrico al precio del remate cuando 
se verifique entre puntos que disten unos de otros 720 metros, y  en la pro
porción correspondiente cuando la distancia sea mayor ó menor.

E l importe de este servicio en todo el citado año podrá ser de 7.000, 
9.000 ó 12.000 escudos, según sea la saca de azogue, si de 20, 24 ó 28,000 
quintales métricos.

La fianza previa para hacer postura consistirá en 600 escudos, y  la de
finitiva en 1.200, con arreglo á las condiciones 10.* y  17 .*  del pliego de su
basta. •

Todas las proposiciones sé presentarán ajustadas al siguiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el ser

vicio de conducciones exteriores de las minas de Alm adén, correspondiente 
al año económico de 1868 á 1869, se compromete á cumplirlas y  á realizar 
el mismo al precio de por cada quintal métrico trasportado á la distan
cia de 720 metros (expresado por letra).

(Fecha, firma y  domicilio.)

L o  que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 3o de Margo de *868,;===E1 Director general, Juan de la Concha 

Castañeda. f

DIRECCION DE H IDROGR AFIA.

A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S .
Número 7 .

M AR M E D IT E R R Á N E O . C O S T A  O C C ID E N TA L DE I T A L I A .

Lu% sobre la punta Carena, isla de Capri.

La Comisión científica central de Liorna participa que el 10 de Diciembre 
del año próximo pasado se habrá encendido una nueva luz en un faro reciente
mente construido sobre la punta Carena de la isla de Capri, golfo de Nápoles.

La luz es Jija blanca con destellos blancos de 2 en 2 minutos, elevado su 
foco luminoso 75 metros sobre el nivel del mar, y  con atmósfera despejada 
se podrá avistar á distancia de 20 millas en todo el horizonte desde la mar.

E l aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de primer órden.
La torre es de base octogonal y  se eleva 18 metros sobre la casa de los 

torreros, que tiene dos pisos y es de base rectangular. La posición geográfica 
que sé asigna al faro es: latitud 40® 32' 8" N ., y  longitud 20* 24' 10" E .  de 
San Fernando.

Banco al SO . de Cerdeña.

La misma Comisión, además, participa haberse descubierto un nuevo 
banco al S O . del cabo Esperone, punta meridional de la isla de San Antioco 
costa SO . de la isla de Cerdeña. 9

Este banco, sobre el cual se sondó 12 metros (7*1 brazas) en el medio 
i 5 á 18 metros (8*9 á 10*7 brazas) á su alrededor, y  23 metros (i3*7 bra
zas) por lo menos en el cantil, es piedra limpia en su parte más elevada con 
alga en sus demás partes; á su alrededor el fondo es de arena y  conchuelas 
rotas de color rojizo. Tiene de largo unos 3o metros (17*9 brazas) de N. á 
S ., y  i 5 metros (8*9 brazas) d e lE . al O ., marcándose desde él: cabo Espe
rone ai N. 78o E . ,  á 2*7 millas; punta meridional del islote de la Vaca al 
S. 82o E . ,  á 4*4 millas; punta septentrional del islote del T oro al S. 28o 
E ., á 5*5 millas; de lo cual resulta ser suposición geográfica, en latitud 38* 
56' 40" N., y  longitud 14o 34' i 5"  E . de San Fernando.

, Las demoras son verdaderas.— Variación, 14o 40' NO. en 1868.

O C É A N O  A T L A N T IE O  S E P T E N T R IO N A L .

F aro flotante de Surinam.

El Ministro de Marina en el Haya participa que el nuevo faro flotante qua 
ha sido colocado á la embocadura del rio Surinam, Guayana holandesa, cos
ta septentrional de América del Sur, está fondeado en 5 *i metros (3 brazas) 
de agua en bajamar, fondo de arcilla; desde el faro se marcan la punta Brams 
al S . 40o E ., y  la boya exterior, ó sea la núm. 1, al Sur.

Posición que ocupan actualmente las boyas.

La boya grande de forma ovalada, ó núm. 1, está ahora fondeada en 4 
[ metros (2‘3 brazas) en bajamar, fondo de arcilla; desde la que se marcan la 
j punta Brams al s .  5o E ., y  la segunda boya de figura de barril (tonne\ 
J al S E . '
| Esta segunda boya de figura de barril del arrecife (rifton) está fondeada 
j  en 5*i metros (3 brazas) en bajamar, fondo de arcilla, y  desde la que se 

marcan: la punta Brams ai S. 62o £ . ,  y  la boya de figura de barril interior 
de Schulprif al S . 5o* E.

Y  por fin, esta boya de figura de barril interior está fondeada sobre el 
Schulprif en 5*i metros (3 brazas) en bajamar, fondo de fango blando, y  des
de la que se marca la punta Brams al E S E . 9

No se dice si las demoras son de la aguja ó del mundo.

O C É A N O  A T L Á N T IC O  M E R ID IO N A L*

B a jo  del Bom bay dentro del rio de la P lata.

El Comandante del Lam othe-Piquet participa que los restos del navio 
Bom bay  no han desaparecido del todo, á pesar de lo que se dijo en el Aviso  

I á los Navegantes, núm. 4, de 26 de Enero de 1866.
I Varios buques hace poco han sufrido averías en sus fondos al pasar so- 
| bre los restos de dicho navio, desde el cual, salvo noticias ulteriores, se mar

can: la iglesia de Montevideo al N . 56° O .;  la isla de Flores al N . 12o E . ;  
el faro flotante del banco Inglés al SE . y  á 4 millas. Parece que los pesca- 
dores del país amarran sus embarcaciones sobr e el bauprés del referido navio, 

j que queda á flor de agua en baja mar.
Las demoras son verdaderas,— Variación, 8* 55' NE. en 1868.

O CÉAN O  A T L Á N T IC O  S E P T E N T R IO N A L .

Faro en el islote del Castillo, paso de ¡a isla Crooked.
E l Almirantazgo inglés participa que está concluida la torre de dicho faro, 

la cual puede servir de excelente marca, durantu el dia, para el paso de la 
isla Crooked; por cuya razón lo anuncia á los navegantes ántes que se en 
cienda dicho faro.

Esta noticia se ha recibido con atraso.
Madrid 29 de Enero de 18 68 .— Salvador Moreno.

JU N TA  DE C L A S E S  P A S IV A S .

R e l a c i ó n  de las declaraciones de derechos pasivos hachas por esta Junta 
durante la primera quincena del mes actual; la cual se publica en virtud  
de la ley de Presupuestos de i 5 de Julio de i 855 .

H A C IE N D A .

D. Cirios Garcfa Barrosa, clasificarlo coa el haber; de 35o escudos, cuarta



parte de 1.400 que sirven dé regulador, y  19 años, 5 mesés y  19 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: servicios en el ejército 5 años, 10 meses 
y  21 dias; cabo del Resguardo de la provincia de Santander 2 años, 7 meses 
y  un dia; Oficial auxiliar de la Contaduría de Rentas de Santander 3 años,
3 meses y  10 dias; Administrador principal de Fincas del Estado de la misma 
provincia 7 meses y  22 dias; Oficial segundo de la Diputación provincial de 
la citada provincia 9 meses y  11 dias; Oficial primero de la misma un año,
11 meses y  23 dias; Administrador principal de Propiedades y Derechos del 
Estado de la misma 3 años y  8 dias; Oficial primero Interventor de la Admi
nistración de Hacienda pública de la misma provincia un año, 9 meses y  
i 3 dias.

GOBERNA CI ON.

. D . Marcelino Fernandez, clasificado con el haber anual de 800 escudos, 
mitad del sueldo regulador de 1.600 escudos, y  28 años y  21 dias de servi
cios. Extracto de los mism os: tenia reconocidos anteriormente i 5 años,
3 méses y  20 dias, y  se le acumulan como Oficial primero de la Adminis
tración de Correos de Vitoria 4 meses y  i 3 dias; Administrador de la Esta
feta de Ferrol un año, 7 meses y  10 dias; Administrador principal de C or
reos de Badajoz 6 meses; en igual destino en Búrgos 2 años, 3 meses y 20 
dias; Oficial mayor segundo Jefe de la Administración de la Coruña 7 años,
3 meses y  29 diao; Administrador principal de Correos de la Coruña 7 meses 
y  19 dias.

GRACIA Y J U S T IC I A .

D. Luis Arias Ulloa, clasificado con el haber anual de 1.600 escudos, 
cuatro quintas partes de 2.000 que sirven de regulador, y  43 años, 8 meses 
y  28 dias de servicios. Extracto de los mism©s: tenia reconocidos anterior
mente 35 años, 8 meses y  28 dias, y  se le acumulan por razón de estudios 
como jubilado 8 años.

D. Cárlos Palo y  Soto, clasificado con el haber anual de 900 escudos, mi
tad de 1.800 que sirven de regulador, y  26 años, 8 meses y 9 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Alburquerque 11 años, un mes y 21 dias; Promotor fiscal de Fuente 
de Cantos un año, 8 meses y  2 dias; en igual destino en Olivenza 5 meses; 
en el mismo en Valencia de Alcántara un año, 7 meses y  22 dias; Juez de pri
mera instancia de Navalmoral de la Mata un año, 6 meses y  4 dias; Promotor 
fiscal de Castuera un año, 3 meses y  18 dias; Juez de primera instancia de 
Hoyos un año, 5 meses y  22 dias; en igual cargo en Plasencia 3 años, 3 me
ses y  23 dias; en el mismo en Don Benito 9 dias; en igual destino en Villa- 
nueva de la Serena 3 años, 3 meses y  8 dias.

F O M E N T O .

D . Melchor Sánchez Toca, clasificado con el haber anual de 2 .400 es- 
dos, cuatro .quintas partes del sueldo regulador de 3 .000, y 44 años, 3 me
ses y  28 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos ante
riormente 35 años, 2 meses y  14 dias, y se le acumulan como continuación 
en la plaza de Catedrático de la Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral 9 años, un mes y  14 dias.

U L T R A M A R .

D. Francisco Antonio Martinez y  Cobo, clasificado con el haber amia! de 
2 . 5 o o  escudos, mitad de 5 .000 que sirven de regulador, y  38 años, 4 meses 
y  12 dias de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares 21 años, 
un mes y  7 dias; Oficial mayor de la Secretaría política del Gobierno y  C a
pitanía general de la isla de Cuba, 4 años, 8 m*ses y  5 dias; Oficial primero 
del Gobierno político del Departamento Oriental de la misma isla un año, 
un mes y  26 dias; Interventor de Obras públicas de dicha isla 11 años, 5 
meses y  4 dias.

D . Bernardo Alberich y  González, clasificado con el haber anual de 1.000 
, escudos, mitad de 2.000 que sirven de regulador, y  28 años, 4 meses y  8 dias 

de servicios. Extracto de los mismos: servicios militares un año, 2 meses y  
i 5 dias; Meritorio de la Administración de Rentas de Cienfuegos 2 años, 5 
meses y  16 dias; Escribiente de la misma 2 años, 6 meses y  17 dias; Ofi
cial tercero de la misma 11 años, 5 meses y  20 dias; Oficial tercero prime
ro de la Administración Depositaría de Rentas de Cienfuegos 3 meses y  23 
dias; Oficial segundo de la misma 7 años, 6, meses y  i 5 dias; Oficial terce
ro de la Aduana de Cienfuegos 2 años, 8 meses y  26 dias; Oficial quinto de 
la misma 26 dias.

D . Manuel Anselmo Chaple, clasificado con el haber anual de 960 escu
dos, mitad de 1.920 que sirven de regulador, y  28 años, 5 meses y  17 dias 
de servicios que tenia reconocidos anteriormente.

D. Victoriano Jareño, clasificado con el haber anual de 3 .000 escudos, 
mitad de 6.000 que sirven de regulador, y  23 años, 8 meses y  9 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Meritorio octavo de la Caja nacional de 
Amortización un año, 2 meses y  25 dias; Escribiente undécimo dé la misma 
2 años, 2 meses y  i 5 dias; Archivero del Tribunal de Cuentas de Filipinas 
un año, 6 meses y  16 dias; Oficial tercero de la Contaduría general de la ren
ta del tabaco de Filipinas 2 meses y  25 dias; Oficial tercero de la Secretaría 
de la Intendencia de Manila un año, 11 meses y  18 dias; Oficial primero de 
la Aduana de Manila 4 años y  6 meses; segundo de la Secretaría de la Inten
dencia de Manila 6 meses y  2 dias; Contador de la Aduana de Manila 4 años, 
6 meses y  3 dias; Administrador general de Rentas Estancadas de Filipinas 
2 años, 7 meses y  25 dias; Contador de la Casa de Moneda de Manila 4 
años y  4 meses.

D. Francisco Alonso y  Alonso, clasificado con el haber anual de t.20 0  
escudos, mitad de 2.400 que sirven de regulador, y  2 5 años, un mes y 
2i dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 
21 años, 5 meses y  16 dias, y  se le acumulan como continuación en el des
tino de Oficial de la Dirección general de Loterías un año, 3 meses y  i 5 dias; 
Auxiliar de la Dirección de Administración del Gobierno superior civil de la 
isla de Cuba 2 años, cuatro meses y  20 dias.

Montes-pios.

Doña Angustias Banqueri, viuda de D. Manuel Carrasco, Fiel de Aduanas

y  toldero de sales del puerto de la Rápita. Se le declara la pensión de 75 
escudos anuales.

Doña María del Cármen González Chia, viuda de D . José Meliton Bel- 
tran, Presidente que fué de la Junta de Evaluación de Estadística de la Coru
ña. Se le declara la pensión de 35o escudos anuales.

Doña María de los Desamparados, Doña Carolina y  Doña Matilde Aparici 
y  Aparici, huérfanas de D. Antonio, Tesorero que fué de Rentas de T eruel. 
Se les trasmite la pensión de 35o escudos anuales.

Doña María de la Concepción Garasa, huérfana de D. Juan, A rchivero 
que fué de la Secretaría de Estado. Se la rehabilita en la pensión de 800 
escudos anuales.

Doña María Reyes Delgado y  Doña Amalia Valdejuli, viuda é hija de Don 
Luis, Guarda-almacén que fué de la Aduana de Puerto-Rico. Se la declara la 
pensión de 3oo escudos anuales.

D. Alejandro y  D. Rafaél Roces, huérfanos de D . Alejandro, Guarda-al
macén que fué de la extinguida Administración de la renta de vinos y  licores 
de Manila. Se los declara sin derecho á pensión.

Doña Juana Carolina Gómez, viuda de D. Luis Feliciano Calderón, Con
tador que fué de la Colecturía de Cáguar. Se le declara la pensión de 3oo es
cudos anuales.

Doña Dolores León y  Medina, huérfana de D. Luis, Jefe de Negociado de 
segunda clase de la Administración Central de Colecciones de las islas Filipi
n as, Se le declara la pensión de 1.200 escudos anuales.

M esadas da supervivencia.
Doña Josefa Oriiz, viuda de D . Antonio Urlinger, portero mayor que fué 

de la Dirección general de la Deuda pública y conserje del establecimiento. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de 800 escudos anuales.

Bernarda Aparicio, viuda de Raimundo Rubio, peón capataz de la carrete
ra de Valladolid á Santander. Se la declaran dos mesadas al respecto de 8 rea
les diarios.

Madrid 28 de Marzo de 1868 = E l  Secretario, Manuel Esteban B la n c o r  
V ,°  B .° = E 1 Presidente , Arias.

G O BIER N O  DE L A  PR O VIN C IA  DE MADRID.
Por decreto fecha 24 del actual, dictado en el expediente de su razón, y  

de conformidad con el dictámen del Consejo provincial, ha sido aprobada la 
constitución de una sociedad especial minera que con el nombre de Purísima. 
Concepción se establece en esta capital con el objeto de beneficiar las minas 
de plomo denominadas P o r  si acaso y  L a  Virgen de los D olores, sitas en 
término de Mestanza, en la provincia de Ciudad-Real, en virtud de escritura 
otorgada en 3o de Enero del corriente año ante el Notario del Colegio de esta 
capital D . Juan Bonifacio Toledo, y  su ad’cional de 7 del corriente mes.

Lo que he dispuesto hacer saber por medio de este periódico oficial en 
cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Madrid 3 i de Marzo de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Cárlos de Fonseca.
SlAQ

C A JA  D E A H O R R O S  DE. M ADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 5 de A bril de 1868, 
autorizadas por los señores de la Junta directiva que suscriben.

INGRESOS.

Plazuela de las D escalzas, i
Rs. vn.

Número 
de imposi

ciones.

Nuevos
imponen

tes.

Total 
de impo

nentes.

Sección 1 / ......................................|
Idem 2 .a......................................i 68.867

4 7 - i 5o
5o .5Ó4

»
271
225
I76

»
76
»
»

»
347 
22 5 
176

Idem 3 .a......................................|
Idem 4 .a................. .................... |

Plazuela  de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5 .a...................................... 23 .220 í 20 5 125

Calle de Fuencsirral (Hospicio).

Sección 6 .a. . . . ............................. 20.245 122 í 123

T  O T A L E S ...................... 210.046 914 82 996

REINTEGROS.

Plazuela de las D escalzas.

B
I
| Rs. vn*
%
l

Número 
de pagos 

por saldo.

Idem 

á cuenta.

Total 
número de 

pagos.

le c c ió n  í a.......................... .. I 101 . 24.5.20 67 42 109

E l Director de semana, Manuel Catalá de Valeriola = L o s  Vocales , E s
tanislao de Urquijo. =  Benito del Collado y  A rdanuy.— Marqués de Som e- 
ru e lo s .= E la d io  Ber»aldez.=Juan Travesedo. =rAntonio Baquer de Reta- 
m osa. = M arqués de Sanfelices. =  Juan José Fuentes, =  José Teresa Gar- 

1: c ía .^ C o n d e  de V cU e.^ B asiU o de Chavarri.



JUNTA GENERAL

MOVIMIENTO DE LA POBLACION

Nacimientos ocurridos en las provincias con segregacion de sus 

PR OVINCIAS,
con segregación 
de sus capitales.

ENERO. FEBRERO. MARZO • ABRIL. MAYO.

1j
JUNIO.-____ _  ¡i| 

Varones 
. .

H
em

bras..
E

Total.

<

opoCrt

1 
H

em
bras..

Total.

<sop(Den
1 

H
em

bras.. 
1 

... 
. T  otal.

i
V

arones.. 
j

i 
•

o
3cr
Pen

Total.

p►-»o
pCDen

H
em

bras..
I 

.... 
_

Total.

<
8opoen

Xn>
3cr
pen

■ ----«  : 1

Ü

Total, j

Álava............. 128 121 249 121 117 238 128 137 265 106 119 225 107 95 202 93 75 168
A lbacete. . . 404 851 755 420 368 788 438 426 864 391 399 790 465 455 920 354 358 712
Alicante 877 783 1.660 754 707 1.461 821 742 1 563 672 673 1.345 741 644 1.385 591 558 1.149
Almería 665 671 1.356 616 624 1.240 684 589 1.273 675 599 i .  274 672 639 1.311 583 598 i. 191
Á v ila .. . . . 818 294 612 304 295 599 332 309 641 270 304 574 315 260 575 294 261 555
B adajoz........ 92o 804 1.729 799 768 1.567 734 652 1.386 634 612 1.346 648 617 1.265 621 579 1.200
B aleáres----- 401 368 764 381 310 691 367 304 671 298 269 567 234 206 440 231 229 460
Barcelona . 026 902 1.828 866 768 1.634 942 871 1.813 926 854 1.780 847 745 1.592 730 700 1 430
Búrgos . . . 562 586 1.148 576 556 1.132 681 648 1 329 593 628 1.221 595 542 1.137 500 472 972
Cáceres. 609 597 1.206 555 534 Í.089 530 528 1.058 438 733 811 490 383 873 453 441 894
C ád iz............ 778 717 1.495 621 635 1.256 672 595 1 267 582 54 5 1.127 555 575 1.130 547 49* 1.039 i
Lañarías. .  . 418 438 856 426 399 825 478 492 970 496 478 974 399 399 798 373 317 692
Castellón----- 487 454 941 540 489 1.029 514 478 992 455 428 883 433 441 874 398 396 794 '
Ciudad-Be al 512 479 991 614 581 1,195 621 501 1 212 499 423 922 449 417 866 • 435 414 849 ;
Córdoba . . . . m 523 1.187 571 604 1.175 572 503 1.075 579 446 1.025 603 441 1.044 579 514 1.093 I
Coruña . . . . . . 879 817 1.696 818 756 1-574 1.026 871 1.897 872 825 1 697 860 833 1.693 736 684 1.420 !
Cuenca 429 410 839 488 442 930 554 538 1.092 501 484 983 469 478 947 397 338 735
G eron a ......... 495 484 979 490 464 954 530 490 1.020 467 468 935 400 423 825 441 369 810
Granada. . . 748 683 1.426 810 690 1.500 8 8 793 1.611 732 07.» 1.405 761 723 1 484 668 614 1.312
Guadalajara. 365 367 732 416 365 781 420 399 819 386 359 745 358 . 341 699 288 284 572
G uipúzcoa. . 249 220 469 228 203 431 269 214 483 228 222 450 206 173 379 188 192 380
H u elva ----- 820 286 606 307 296 603 280 267 547 320 297 Gil 267 254 521 286 288 574
H u esca ......... 466 412 878 461 404 865 424 413 837 374 350 724 365 347 712 323 323 646
Jaén.............. 660 580 1.240 509 691 1-200 892 478 1.370 635 584 1.219 784 601 1.385 686 520 1.206
León............. 589 505 1.094 511 445 956 569 561 1.130 597 517 1.114 525 492 1.017 429 413 842
Lérida! 567 453 1.020 480 415 895 518 439 957 483 388 871 462 44 4 906 403 433 836
L ogroñ o. . . . 811 805 616 362 347 709 377 344 721 363 350 713 317 314 631 284 269 553
Lugo . . . . . . . 610 539 1.149 593 560 1.153 587 593 1 180 539 499 1.038 576 572 1.148 542 499 1.041
Madrid.......... 989 358 747 335 330 665 350 385 735 287 274 561 304 274 578 255 242 497
M ála ga ......... 882 815 1 697 821 751 1.572 743 750 1.493 778 709 1.487 691 666 1.353 115 648 1.363
M urcia. . . . . . 759 695 1.454 682 m 1.346 687 661 1.348 602 602 1.204 681 609 1.290 559 557 1 116
Navarra.. .  . 506 414 920 496 455 951 509 521 1.030 413 381 794 412 377 789 318 308 626
Orense........ 566 533 1.099 566 494 1.060 575 566 1.141 553 557 1.010 558 502 1.060 499 465 964
O viedo.......... 666 582 1 248 662 581 1.243 647 587 1.234 592 588 1.180 593 558 1.151 569 494 1.063
P aléncia . . . 840 842 682 345 346 691 345 335 680 380 345 725 315 313 628 258 227 485
Pontevedra.. 582 552 1 134 521 494 1.115 571 525 1.096 589 499 1 088 578 524 1.102 486 498 984
Salamanca. . 486 458 944 459 391 850 472 416 888 410 402 812 406 369 775 373 307 660
Santander.. . 288 274 562 306 282 588 552 276 628 314 301 615 348 291 639 283 235 518
S egov ia ........ 246 232 478 243 236 479 307 308 615 345 274 619 257 885 542 204 2261 430
Sevilla ........ 919 829 1.748 825 770 1.595 714 666 1.380 674 594 1.268 633 595 1.228 600 559 1.159
S o r ia ............. 257 223 . 480 208 234 442 273 272 545 293 258 551 312 304 616 263 237 500
Tarragona , . 587 501 1.038 552 542 1.094 594 534 1.128 505 474 979 491 399 890 433 470 903
T eru el_____ - 495 387 882 581 492 1.073 647 558 1.205 403 316 719 417 305 722 404 302 706 i
Toledo ------- 669 628 1.297 768 699 1.467 779 662 1.441 559 511 1.070 537 488 1 025c 536 517! 1 053 \
Valéncia . . . 1.121 1.002 2.123 1.123 1.048 2.171 1.084 1.002 2.006 928 888 1 816 929 906 1.835] 863 711 1 544 ,
Valladolid. .. 3771 344 721 410 415 825 534 488 1.022 370 378 748 336 292 628, 267 272 539
V izcaya........ . 298 267 560 239 244 483 276 276 552 228 227 455 239 215 454 205 207 412
Zam ora. . . . . 411 374 785 891 376 757 449 427 876 406 371 777 413 361 774 344 304 648
Z aragoza .... 686 608 1.294 615 570 1.185 648 617 1.265 586 523 1.109 554 520 1.074 481 452 933

T o ta l . .  . 26.858 í24.56lJ¡31.419 25 785 í24.237 50 022 í27.333 í25.100 i52 433 24.326 ‘22.538 -46.864 23.907“22.003 <45.910
I
21.340 19.698 '41.238

Madrid 16 de Enero de 1868.=E1 Vicepresidente, José de Zaragoza.
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d e  e s t a d í s t i c a .

DE E S P A Ñ A  E N  E L  A Ñ O  D E  1866.

capitales durante el año de 1866, clasificados según los meses en que tuvieron lugar.

JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. < CTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

TOTAL

G E N E R A L .
<
P

O
POen

Xo
3CT
Pen

Total.

<
p<-i0
p0en

X0
3cr»-ipC/J

Total.

*•i0
pn»en

33<T>
3cr>-!
Pen

Total.

5=•-$O
Pa>en

Xrt>
3cr
pen

Total.

<
>-i0
p(T>
en

33o>
3o*
pen

Total.

<
p

0
p *n>en

Xn>
3cr
p
en

Total.

106 96 202 111 108 219 118 104 222 111 86 127 94 72 166 107 79 186 2 .5 3 9
316 302 618 308 287 595 299 310 609 320 251 571 307 286 593 350 318 668 8 .4 8 3
503 496 999 513 442 955 562 962 1 .1 2 4 669 646 1 .3 1 5 749 669 1 .4 1 8 803 690 í .  493 1 5 .8 6 7
587 526 1 113 513 526 1 .0 3 9 576 500 1 .0 7 6 532 474 1 006 584 509 1 .0 9 3 607 541 1 .1 4 8 1 4 .1 2 0
263 258 52 í 350 317 667 319 311 630 324 277 601 258 276 534 238 245 483 6 .9 9 2
601 547 1 .1 4 8 709 586 1 295 763 736 1 .4 9 9 782 734 1 .5 1 6 744 661 1 .4 0 5 698 655 1 .3 5 3 1 6 .6 0 9
226 257 483 264 242 506 350 343 693 365 307 672 380 348 728 329 310 639 7 -3 1 4
759 7-;>8 1 .4 9 7 786 769 1 555 826 823 1 .6 4 9 930 913 1 .843 930 925 1 855 1 .0 0 8 54-3 1 .9 5 1 20 427
494 525 919 494 476 970 472 449 921 532 467 999 492 423 915 458 425 883 1 2 .5 4 6
461 385 840 565 495 1 .0 6 0 652 632 1 284 595 570 1 .1 6 5 507 457 994 451 409 860 1 2 .1 2 0
504 439 943 476 445 921 544 514 1 0 5 8 576 497 1 .0 7 3 593 575 1 .1 6 8 675 562 1 237 1 3 .7 1 4
317 327 644 318 282 600 365 349 714 366 356 722 419 379 798 419 408 897 9 420
433 388 821 417 348 765 412 345 757 454 434 888 431 409 840 479 428 907 1 0 .4 9 1
325 304 629 318 339 657 730 359 729 352 326 678 310 290 600 312 326 638 9 .9 6 6
488 626 1 .1 1 4 561 473 1 .0 3 4 510 467 977 568 521 1 .0 8 9 425 411 836 582 485 1 .0 6 7 12 716
746 623 1 .3 6 9 744 692 1 436 755 718 1 473 802 768 1 .5 7 0 710 689 1 .3 4 9 720 '624 1 344 18 518
350 326 676 324 326 650 326 324 650 326 298 624 307 287 594 325 284 609 9 .3 3 1
409 808 817 424 377 801 435 397 832 489 457 946 527 518 1 .0 4 5 535 499 1 .0 3 4 10 996
622 659 1 .2 8 1 684 666 1 350 753 745 1 .4 9 8 669 657 1 326 633 581 1 214 601 538 1 .1 3 9 16 546
243 253 496 239 228 467 310 231 541 288 296 584 280 257 537 228 252 480 7 453
192 184 376 230 208 438 236 207 443 240 220 460 242 203 445 236 206 442 5 196
314 291 605 0 13 314 627 287 313 600 204 241 505 349 303 652 312 280 592 7 .0 4 9
303 295 598 318 326 644 389 375 704 422 386 808 443 4-42 885 471 438 909 9 .2 7 0
329 389 718 506 490 996 707 607 1 .3 1 4 612 865 1 .4 7 7 724 720 1 .4 4 4 585 635 1 .2 2 0 1 4 .7 8 9
433 399 832 580 567 1 .7 4 7 638 565 1 203 565 492 1 .0 5 7 544 486 1 .0 3 0 554 447 1 .0 0 1 1 2 .4 2 3
374 344 718 402 396 798 413 451 864 410 '422 832 454 465 969 460 413 873 1 0 .4 8 9
301 286 587 313 262 575 311 260 571 298 300 598 317 291 608 204 309 513 7 .3 9 5
530 470 1 -0 0 0 487 475 962 502 513 1 .0 1 5 502 575 1 137 569 548 1 117 537 489 1 .0 2 6 1 2 .9 6 6
258 213 471 248 225 473 263 251 514 322 255 577 288 282 570 323 310 633 7 .0 2 1
713 685 1 -3 9 8 733 721 1 .4 5 4 733 733 1 .4 6 6 760 686 1 .4 4 6 759 675 1 434 726 674 1 .4 0 0 1 7 .5 6 3
535 521 1 • 056 4.96 446 942 552 522 1 .0 7 4 608 517 1 .1 2 5 661 558 1 .2 1 9 706 696 1 .4 0 2 1 4 .5 7 6
346 314 660 292 316 608 367 323 690 414 422 836 357 398 755 398 421 819 9 478
498 480 978 523 531 1 .0 5 4 558 520 1 .0 7 2 551 500 1 051 512 506 1 .0 1 8 483 423 906 1 2 .4 1 3
640 620 1*260 590 583 1 .1 7 3 646 590 1 .2 3 6 646 581 1 .2 2 7 736 665 1 .4 0 1 668 639 1 .3 2 7 1 4 .7 4 3
269 235 504 263 245 508 278 288 566 292 294 586 288 276 564 280 270 550 7 .1 6 9
515 499 1*014 577 444 1 .0 2 1 629 530 1 .1 5 9 601 589 1 .1 9 0 539 502 1 :0 4 1 467 441 908 1 2 .7 5 2
353 321 674 486" 446 932 509 471 980 446 459 905 418 393 811 349 287 636 9 .8 8 7
259 260 519 282 265 547 257 265 522 266 245 511 298 278 576 282 248 530 6 .7 5 5
247 240 487 228 210 438 654 323 677 329 318 647 255 279 534 194 205 399 6 .3 4 5
548 488 1-0 3 0 554 543 1 .0 9 7 567 510 1 .0 7 7 615 581 1 .1 9 6 662 626 1 .2 8 8 740 703 1 743 1 5 .5 1 5
211 214 425 235 237 472 242 191 433 252 247; 499 225 219 444 220 192 412 5 .8 1 9
1 48 474 922 454 427 881 460 447 907 530 457 987 531 515 1 .0 4 6 569 528 1 .0 9 7 1 1 .8 7 2
425 399 824 464 389 853 541 425 566 560 430 990 406 467 873 396 385 781 1 0 .5 9 4

' 121 452 873 498 438 936 472 483 955 477 4 3 1 908 438 397 835 430 370 800 1 2 .6 6 0
722 672 1 394 717 666 1 .3 8 0 804 765 1 .5 6 9 786 903 1 689 996 906 1 .9 0 2 932 932 1 .8 6 4 2 1 .5 7 6
279 963 542 311 291 602 353 342 695 291 317 608 301 310 611 273 275 548 8 .0 8 9
190 191 83 í 220 192 412 212 223 445 250 237 487 235 200 435 234 218 450 5 .5 2 6
318 302 620 408 406 808 468 432 900 409 356 765 352 391 643 324 282 606 8 .9 5 9
462 455 917 451 380 831 438 445 883 575 510 1 .0 8 5 584 522 1 .1 0 6 599 563 1 162 1 2 .8 4 4

20.186 1 9 .3 3 9 3 9 .o25 2 1 .3 0 0 1 9 .8 5 9 (2 1 .1 5 9 2 2 .9 0 1 2 1 .6 0 1 44.502j23.6O 8 2 2 .1 7 1
1

4 5 .7 7 4 2 3 .1 7 3 2 1 .6 8 9 4 4 .8 6 2 2 2 .8 9 3 2 1 .3 0 2 4 4 .1 9 3 5 4 7 .9 0 3

(Se continuará,)



ADM IN ISTRACIO N DE H ACIEND A PÚ B LIC A
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las docé de la mañana del dia 16 del corriente mes se celebrará simul
táneam ente én esta Administración y  en la Casa Consistorial de Robledo de 
Chávela subasta en pública licitación para el arriendo de la labranza de San 
Benito los prados Lancha y  Lanchuela y  dos huertas, de cabida en junto 
lo o  fanegas, para labor y  pastos, enclavadas en jurisdicción de dicha villa y  
procedentes de la quiebra de D . Manuel Bolados.

El arriendo será por término de cuatro años, á contar desde el 16 de 
Agosto próximo á igual fecha de 1872, bajo el tipo de 200 escudos, renta 
anual.

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
en la Secretaría de R obled o de Chávela, donde podrán examinarle los que 
deseen tomar0 parte en alguno de los remates.

Madrid 1 de Abril de i8 6 8 .= E l Administrador, Manuel C. Massip.
5728— 1

Sección  3 . a— Propiedades y  D erechos del Estado.

SUBASTA DE FINCAS EN Q U I E B R A .

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta celebrada el 
dia 8 de Noviembre último para la venta de la finca que se designa á conti
nuación, sita en término de Vicálvaro, procedente de Propios, en quiebra de 
D . José Soler, se procederá a la segunda subasta, bajo el tipo que se señala,
«1 dia 6 del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, ante el Sr. Juez es
pecial de Hacienda en esta corte, y  en Alcalá de Henares ante el de primera 
instancia del partido, conforme á lo dispuesto en Real órden de 3 de Setiem
bre de 1862 y  circular de 20 de Marzo de 18 6 3 .

TERMINO DE V ICALVAR O .

Número 9.487 del inventario.— Una tierra en Barranco del Batan; linda 
al N . con terrenos del Duque de Sevillano; M. con vallejo del mismo Du- 
^ue; L . con cotería del soto dé Negralejo, y  P . con terreno de D . Vicente 
Martin: su cabida Q4 fanegas; tipo 1 -885  escudos: al contado 763.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para la primera subasta.
Madrid 26 de Marzo de i8 6 S .= E l  Administrador, Manuel G. Massip.

___________  5749

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subasta celebrada el 
dia 28 de Febrero último para la venta de la finca que se designa á continua
ción, sita en esta corte, procedente del Estado, en quiebra de Doña Polonia 
Ventosa, se procederá á la segunda subasta, bajo el tipo que se señala, el dia 
19 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, ante el S r. Juez especial 
de Hacienda de esta provincia, conforme á lo dispuesto en Real órden de 3 
de Setiembre de 1862 y  circular de 20 de Marzo de i 8 6 3 .

Número 94 del inventario.— Una casa en esta corte, calle de Lavapiés, 
número 21 antiguo y  39 moderno: mide 2.578 piés; tipo 10.242 escudos, al ¿ 
contado 1.569*600. |

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para la primera subasta, j
Madrid 27 de Marzo de 1868.= E 1 Administrador, Manuel C. Massip. j

5 749  \

' |
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate intentado el ]

dia 3o de Diciembre último para la venta de las fincas que se designan á con- j 
tinuacion, sitas en término de la Villa del Prado y  procedentes del clero, en 
quiebra de D . Federico Ruiz Galindo, se procederá á segunda subasta, bajo ; 
el tipo que se señala, el dia 12 del próximo mes de Mayo, á la una de la : 
tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda en esta corte, y  en San Martin 
de Valdeiglesias ante el de primera instancia del partido, conforme á lo dis
puesto en Real órden de 3 de Setiembre de 1862 y  circular de 20 de Marzo 
de i 8 6 3 .

TERMINO DE LA VILLA DEL PRADO.

Número 223  del inventario.— Una tierra en la Cardosa; linda al N . con 
Santiago San Pedro; M. con herederos de María González; L. con Pedro 
Cabañas, y P . con camino de la Poceda: su cabida 2 fanegas 8 celemines; 
tipo 90 escudos: al contado 5 escudos 2 5 milésimas.

Núm. 225  del id.— Otra de segunda clase; linda al N. con Bernabé M o
reno*, M. con Ramona García de la Torre; L . con Antonio Cabañas, y  P. con 
Francisco Gordo: su cabida una fanega 11 celemines; tipo 28 escudos 975 
milésimas: al contado 1*575.

Núm. 226 del id .— Otra en el Peregrin; linda al N. con Felipe Jiménez; 
M . con camino de Peregrin; L . con D. Feliciano Mora, y  P. con arroyo 
que baja de Peregrin: su cabida 2 fanegas 7 celemines; tipo 109 escudos 
25o milésimas: al contado 5 ‘ 75o.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para la primera su
basta .

Madrid 3o de Marzo dé 1868. = E l  Administrador, Manuel C . Massip.
5784

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el remate intentado el 
dia 25 de Febrero último para la venta de las fincas que se designan á conti
nuación, sitas en término de Canillejas, procedentes del clero, en quiebra de 
D . Alejandro Estelíer, se procederá á segunda subasta, bajo los tipos¿que se 
señalan, el dia 12 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, ante el 
S r. Juez especial de Hacienda en esta corte, y  en Alcalá de Henares ante el 
de primera instancia del partido, conforme á lo dispuesto en Real órden de 3 
de Setiembre de 1862 y  circular de 20 de Marzo de i 8 6 3 .

TERMINO DE CANILLEJAIs

J4úa*eró 71 del inventarioU na tierra en carretera de Aragón; linda al

N. con dicha carrétera; M. herederos del Duque de Sevillano; L . con los 
mismos, y  P . con tierra de un vecino de Vicálvaro: su cabida una fanega 10 
celemines; tipo 180 escudos: al contado 80 escudos.

Núm. 74 del id.— Otra tierra en la citada carretera de Aragón; linda al 
N. con la misma; M. con el primer arroyo de Pozuelo; L. con herederos 
del Duque de Sevillano, y  P . con los mismos: su cabida 2 fanegas 10 cele
mines; tipo 157 escudos 5oo milésimas: al contado 3 5 ‘ 5oo.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para la primera su
basta.

Madrid 28 de Marzo de i8 6 8 .= E l Administrador, Manuel C. Massip.
5784

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Doña Dolores Pertierra y  Güa- 
dalix, esposa de D . Juan Antonio del Pazo, ó si hubiese fallecido, á sus h e
rederos, para que en el término de 10 dias se presenten en esta Administra
ción, sección primera, á enterarse de un asunto que les concierne; pues de no 
hacerlo así Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid i .° d e  Abril de 1868.= E 1 Administrador, Manuel C. Massip.
5729

A SO C IA C IO N  G E N E R A L  DE G A N A D E R O S D EL REIN O.

Las juntas generales de ganaderos del r$ino se celebrarán este año en 
esta corte, casa de la corporación, calle de las Huertas, núrm. 3o, dando prin
cipio el dia 25 del presente mes de Abril, á las once de la mañana, conforme 
ó la convocatoria dirigida al efecto en cumplimiento de las leyes y  reglamento 
orgánico de la asociación general de ganaderos, aprobado por Real decreto 
de 3 i de Marzo de 1854. Serán presididas por el Excm o. S r. Marqués de 
Perales, Presidente de la Asociación.

Lo que se hace saber á los ganaderos estantes, trashumantes, trastérmi- 
tiantes y merchaniegos, por si gustan asistir como vocales voluntarios á di
chas juntas, en l is que serán admitidos teniendo y acreditando las cualida
des de reglamento, según el anuncio de i.°  de Febrero próximo pasado, pu
blicado por ios Sres Gobernadores de las provincias en los Boletines ofi
ciales.

Los ganaderos constituidos en algún empleo ó cargo público de servicio 
de la Real Persona ó del Estado, que no puedan asistir personalmente, pue
den enviar sus apoderados para que se enteren de cuanto ocurra en las enun
ciadas juntas y  expongan lo que conceptúen conveniente á la industria pe
cuaria.

Madrid i.°  de Abril de i8 6 8 .= D e  órden del Excm o. S r. Presidente de 
la asociación, el Secretario general, Miguel López Martínez.

G O BIERN O  DE L A  PR O VIN CIA  DE L A S  ISLA S B A L E A R E S .

Adm inistración.— Negociado de Im prenta.— Boletines oficiales.

A  las doce del dia 3 de Mayo próximo se verificará en este Gobierno, con 
asistencia de un Sr. Diputado provincial, la subasta de la impresión del B o 
letín oficial de esta provincia durante el año económico próximo venidero, 
que principiará el dia i . °  de Julio y  finirá en 3o de Junio de 1869, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto para conocimiento 
de los que quieran tomar parte en el remate.

Para hacer proposiciones en la subasta es necesario:
i.°  Acreditar y  garantizar á satisfacción de este Gobierno que poseen to

dos los elementos necesarios para el desempeño de dicho servicio.
2.0 Acreditar el depósito de 140 escudos; en el concepto de que el con

tratista lo aumentará, tan luego de quedar adjudicado á su favor el remate, 
hasta el 20 por 100 de su importe, el cual quedará en la Caja sucursal de la 
Tesorería -de esta provincia en fianza todo el tiempo que dure el con
trato.
l/v No se admitirá proposición alguna cuyo precio exceda de 1.600 escudos, 
cuya cantidad se fija como tipo de la subasta.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, al que deberá acompañar 
el documento que acredite haberse consignado en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería de esta provincia la cantidad señalada para responder del resultado 
del remate; cuyos pliegos serán entregados á la vista del público un cuarto 
de hora ántes de la fijada para la subasta.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la provincia pa
ra conocimiento de las personas que deseen tomar á su cargo la contrata re
ferida .

Palma 27 de Marzo de 1868 = F e lip e  Puigdorfila.

M odelo de proposición.

D . N . N ., vecino de . ,  propone redactar y  publicar semanalmente
tres números del Boletín oficial B alear  durante el año económico de j868 á 
1869 por el precio anual de  (se expresará en letra la cantidad), con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado al efecto.

(Fecha y  firma del proponente.) 5690

G O BIERN O  D E L A  PR O V IN C IA  D E C IU D A D -R E A L.

E l dia 1.° de Mayo próximo, y  hora de las doce de su mañana, se verifi
cará en mi despacho, con asistencia de un Sr. Diputado y  un Consejero pro
vinciales y  del Secretario de este Gobierno, la subasta del servicio de bagajes 
que hayan de suministrarse en la provincia durante el ano económico de 1868 
á 1869 á las clases militares y  civiles que á ello tengan derecho, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimien
to de los que quieran tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajustándolos en sq



redacción al modelo que se inserta á continuación, acompañando á las mismas 
la carta de pago que acredite haber consignado'en la Caja general de Depósi
tos ó en una de sus sucursales el 10 por 100 del tipo que se expresará, sin 
cuyo documento será desechadá la proposición

No se admitirá ninguna que exceda de la cantidad de 6.000 escudos que 
la Diputación ha señalado como tipo para toda la provineia.

Ciudad-Real 2 de Abril de i8ó8.=A gustin  Salido.

Modelo de proposición.

D. F . de T . ,  vecino de   provincia de , se encarga del servicio
de bagajes de la provincia de Ciudad-Real por todo el año económico de 1868 
á 1869 por la cantidad de (expresada en letra), con arreglo á las condi
ciones publicadas al efecto.

(Fecha y  firm a.) 5y 55

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LÉR ID A .

El dia x.* del próximo mes de Mayo,*á las doce en punto de su mañana, 
tendrá lugar en mi despacho de este Gobierno de provincia, bajo mi presi
dencia y con asistencia de un Sr . Diputado provincial, un Consejero y el Con
tador de fondos provinciales, la subasta para el servicio de bagajes de la mis
ma durante el próximo año económico de 1868 á 1869, bajo el tipo de 6.000 
escudos y con entera sujeción al pliego de condiciones que se publica en el 
Boletín de mañana.

Lérida 3 i de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Rodríguez. 5734

Con arreglo á lo dispuesto en la legislación vigente del ramo, el domingo 
3 de Mayo próximo, á las tres de su tarde, tendrá lugar en mi despacho de 
este Gobierno, bajo mi presidencia y con asistencia de un S r . Diputado pro
vincial, un Consejero, el Secretario del Gobierno y  el Contador de fondos 
provinciales, la subasta para el servicio de impresión y publicación del Bole
tín oficial de esta provincia durante el año económico venidero de 1868 
á 1869, bajo el tipo de 43 milésimas de escudo p ;r cada número ó ejemplar ó 
sea 2.2 3o escudos, y  con entera sujeción al pliego de condiciones que se pu
blicará en el Boletín  del dia de mañana.

Lérida 3 1 de Marzo de 1868. = E l  Gobernador, Rodríguez. 5y 33

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE JA EN .

D. José María Antequera, Gobernador civil de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 3o dias, contados 

desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Antonio 
Armona, Inspector de vigilancia que fué de la provincia de Vizcaya, cuyo ac
tual paradero se  ignora, á fin de que se presente en este Gobierno civil, por 
8í ó por medio de persona que le represente, á responder á los cargos que 
contra él aparecen en el expediente instruido para reintegrar á los fondos 
provinciales del desfalco habido en ellos siendo Depositario D , Manuel Ma
ría Bachiller; bajo apercibimiento que de no verificarlo se acordará lo que 
c o r r e s p o n d a  sin más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Jaén á 3o de Marzo de i8 6 8 .= Jo s é  María Antequera.
5732

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE TARRAG O N A.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Capsanes, 
dotada con el sueldo de 2 5o escados anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 2 5 años, dirigirán sus soli
citudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella corporación dentro del 
término de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio por tercera véz en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de 
que será preferido el que reúna las circunstancias que expresa el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1 853 .

Tarragona 29 de Febrero dé i8 6 8 .= E l  Gobernador, Joaquín de Vera y 
Olazábal. 5763— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE T E R U E L .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Rillo, cuya plaza está 
dotada con el haber anual de 120 escudos pagados de los fondos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 3o dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales/pasado el cual se proveerá la vacante 
con arreglo á lo que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre de i 853 .

Teruel 14  de M a r z o  de 1868.— Francisco Aguirre. 5655— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE ZAMORA.
E l dia í .°  de Mayo próximo, á las doce en punto de su mañana, ten

drá lugar en mi despacho, y  con asistencia además del Sr. Administrador y 
Escribano de Hacienda, la subasta para la contrata de las obras de reparación 
que han de ejecutarse en el portal, galería, patio y caja de escalera del edificio 
donde se hallan situadas las oficinas de Hacienda y  provisionalmente las del 
Gobierno de provincia, cuyo presupuesto asciende á 097 escudos 100 milési
mas. Los licitadores presentarán sus proposiciones en el local que queda de
signado para la celebración de la subasta, formulándolas con estricta sujeción 
al modelo que se inserta á continuación y én pliegos cerrados, que deberán 
entregarse al Sr, Presidente déla misma durante la primera media horade 

"ja una que ha de durar el acto.

No será admitida ninguna proposición que exceda de 397 escudos 100 
milésimas que importa el presupuesto de las obras, debiendo tener presente 
que ha de acompañarse á los pliegos que las contengan la carta de pago que 
acredite haber consignado en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta pro
vincia la cantidad de 19 escudos 855 milésimas á que asciende el 5 por 
100 de la que sirve de tipo para la subasta, sin perjuicio de que el mejor 
postor amplíe este depósito hasta el 10 por 100 de la cantidad en que le fue
ren adjudicadas las obras y proceda al otorgamiento de la correspondiente es
critura dentro del plazo que se fija en condiciones para la mejor y  más segu
ra garantía de aquellas.

Las personas que quieran interesarse en la subasta tienen de manifiesto 
en la Secretaría de Hacienda del Gobierno de provincia el presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas.

Zamora 3o de Marzo de i868.=rjuan Perez Rey.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e ............... enterado del anuncio publicado con

fecha d e  último y  de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras necesarias para repara
ción del portal, galería, patio y caja de escalera del edificio donde sé halla* 
situadas las oficinas de Hacienda pública en Zamora, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra por la que se compromete el propínen
te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 5687

El dia 3 de Mayo próximo, á las tres de la tarde, tendrá lugar en mi 
despacho y bajo mi presidencia la subasta para la impresión y publicación del 
Boletín oficial de esta provincia durante el próximo año económico d® 1868 
á 1869, con arreglo al pliego de condiciones formado al efecto.

Los que deseen interesarse en la subasta harán sus proposiciones con 
estricta sujeción al modelo que á continuación se inserta, en pliegos cerrados 
que entregarán al Presidente de la subasta á la hora anunciada, siendo requi
sito indispensable que á ellos acompañen el recibo talonario que justifique 
haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia la can
tidad de 200 escudos, 10 por 100 de los 2.000 escudos señalados para la con
tratación de este servicio. No se admitirá proposición que exceda del tipo de 
los 2.000 escudos citados, y  en el caso que s® presenten dos ó más iguales 
se abrirá en el acto licitación entre sus autores, que durará por lo ménos 10 
minutos y terminará cuando el Presidente lo disponga, prévio apercibimien
to por tres veces repetido.

La adjudicación provisional recaerá en la proposición más ventajosa; y  tan 
luego como sea aprobada, el contratista aumentará el depósito citado con el 
carácter de definitivo y  ántes del otorgamiento de la escritura de la que entré- 

arádos copias en este Gobierno, hasta el 20 por 100 del tipo fijado para 
ste servicio.

Zamora 20 dé Marzo de i8 6 S .= Ju a n  Perez Rey.

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino de   se obliga ¿im prim ir y  publicar el Boletín.
oficial de la provincia de Zamora los lunes, miércoles y  viernes de todo el 
año económico de 1868 á 1869, y á repartirlo de su cuenta y riesgo á las 
Autoridades y suscritores de la capital en los mismos dias enviándolo por 
el correo más inmediato al de su publicación á las demás Autoridades, pue
blos y suscritores; acepta todas las condiciones que como tal editor ó contra
tista se le imponen en el pliego publicado en el Boletín oficial núra .
por la cantidad d e .. . . .  (en letra) escudos.

(Fecha y  firma del rematante.) SySi

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÜBLICA
DE L A  PROVINCIA DE CÁDIZ.

D . Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador de Hacienda pública de está 
provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á D. Cristóbal de 
Castro y Piza, Juez de primera instancia que fué de Chiclana, ó á sus here
deros caso de haber fallecido, cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no dé nueve dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  oficial y  Boletín de esta provincia* se presenten por sí ó por medio 
de apoderados en esta Administración á responder del cargo .que por el Fiscal 
de Hacienda se le ha formulado en el expediente de reintegro que se instruye 
para.conseguir el cobro del alcance que contrajo D. Joaquín Vernacy, Admi
nistrador de Loterías que fué del Puerto de Santa María; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 i de Marzo de i868 .= :T om ás Sánchez. 5753

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA  PROVINCIA DE LÉ R ID A .

D. José Perez Valdés, Administrador dé Hacienda pública de la provincia 
de Lérida.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Ramón Gasol, Administrador 
que fué de la Estafeta de Igualada, y á D. Manuel Ochando, Administrador 
de Correos que fué de esta capital, para que por sí ó por medio de apodera
do comparezcan en esta Administración dentro de los 3o dias siguientes á la 
publicación de este edicto en la Ga c h a  pk  Madrid, con el objeto de que



puedan ser requeridos al pago de 1 6 escudos 5 milésimas el primera y  40 es
cudos el segundo, que adeudan al Estado, según expresa el certificado inserto 
á continuación; debiendo tener entendido que de no verificar dicha presenta
ción les parará el perjuicio que haya lugar, de conformidad con lo prescrito 
en el artículo 126 del reglamento del Tribunal de Cuentas del Reino de 
fecha 2 de Setiembre de 1 85 3 .

Dado en Lérida á 4 de Abril de i8 6 8 .= E l Administrador, José Perez 
Valdés. 58o 1

D. Luis Barrera, Oficial primero Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Lérida.

Certifico que según órden del Tribunal de Cuentas del Reino, comunicada 
á esta Administración por la Secretaría general del mismo, se dispuso la for
mación del expediente de reintegro á la Hacienda de 16 escudos 5 mi
lésimas que debe satisfacer D. Ramón Gasol, Administrador que fué de 
la Estafeta de Igualada, y 40 escudos que debe satisfacer D. Manuel Ochan
do, Administrador de Correos que fué de Lérida, como responsables del al
cance que resultó contra ellos en el desempeño de su cometido; en vista de 
lo cual, y  por decreto del S r . Administrador de Hacienda pública, se instru
yen las diligencias de reintegro contra los referidos D . Ramón Gasol y Don 
Manuel Ochando, ó los que de ellos traigan causa, para el resarcimiento de 
dichos alcances.

Y  para que conste, y  á los efectos que previene el art. 124  del reglamento 
del mismo Tribunal, expido la presente visada por el S r . Administrador, en 
Lérida á 4 de Abril de i8 6 8 .= L u is  B a rrera .= V .° B .°= P erez  Valdés.

58oi

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA  PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Antonio Menendez, Oficial primero Interventor de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de Oviedo, en funciones de Adminis
trador.

Hago saber que el dia 8 de Mayo próximo tendrá lugar en el Gobierno 
civil de esta provincia, de doce á una de la tarde, el remate de varias obras 
de reparación en el local que hoy ocupa el Fielato central de esta capital; ad
virtiendo que la subasta se verificará por pliegos cerrados y  no se admitirá 
postura que exceda de la cantidad de 326 escudos 6 11  milésimas, importe del 
presupuesto, cuyo documento y pliego de condiciones obra en esta Adminis
tración para los que deseen enterarse de su pormenor.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en dicha licitación.

Oviedo 1 .*  de Abril de 18 6 8 .= P .  S , Antonio Menendez. 5772

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA  PROVINCIA DE TER U EL.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ramón Ciriaco Perez, ó sus 
herederos si hubiese fallecido, para que en el plazo de 3o dias, á contar desde 
el de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
esta dependencia á dar contestación á la pregunta que el Tribunal de Cuentas 
del Reino se sirve hacer al primero, relativa á la inversión dada á cierta can
tidad que percibió en 29 de Octubre de >849, siendo Escribano de la Subde- 
legacion de Rentas de esta provincia; pues en otro caso se les seguirán los 
perjuicios que haya lugar.

Teruel i . °  de Abril de 1868 .= C á rlo s  López de Longoria. 5760

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA

DE LA  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ignorándose el paradero de D. Vicente María Jerez, Administrador de Ren
tas Estancadas que fué de Egea de los Caballeros, se le llama, cita y emplaza 
por segunda vez (ó á sus herederos caso de haber fallecido), para que con
curra por sí ó por medio de persona competentemente autorizada á esta Ad
ministración en el término de nueve dias desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  y en el Boletín oficial, para notificarle una resolución del T ri
bunal mayor de Cuentas en el expediente de alcance de 1 .355 escudos 484 
milésimas; apercibiéndole que de no verificarlo así le parará perjuicio.

Zaragoza 1 .* de Abril de 186 8 .= V entura de la Peña. 5771

JU N TA  PROVINCIAL DE BEN EFIC EN C IA  DE VALENCIA.
Se saca nuevamente á pública subasta el suministro de 100 hectólitros de 

trigo candeal, á 14  escudos 700 milésimas el hectólitro, y 262 hectólitros de 
trigo de Castilla y rubion, á 14 escudos 45o milésimas el hectólitro, en la 
proporción que convenga, ó los que se necesiten en la Casa de Nuestra Se
ñora de la Misericordia de esta ciudad hasta 3o de Junio próximo (por no 
haberse presentado licitadores en la anunciada para este dia), con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta provincial de Beneficencia y en las oficinas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 2 de Mayo próximo, á las 
doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el S r. Gobernador de 
esta provincia ó quien haga sus véces.

La subasta se verificará á la baja de los tipos ántes referidos, y no se ad
mitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 525 escudos 590 milésimas, ó- sea el jo  por 100 del precio máximo fija
do como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á conti
guación, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista

del público hasta media hora después de la señalada para dar principio al 
acto del remate, acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Valencia i . # de Abril de i8 6 8 .= E l Presidente, Francisco R u b io .= P . A. de 
L . J . ,  el Secretario* José Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición.

D . N. N., vecino de , habitante en , enterado del anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r id  de y en el Boletín oficial de Valencia
de , y del pliego de condiciones para la subasta pública del suministro de
100 hectólitros de trigo candeal y  262 hectólitros de Castilla y rubion, en la 
proporción que convenga, ó los que se necesiten en la Casa de Nuestra Se
ñora de la Misericordia de esta ciudad hasta 3o de Junio próximo, y del 
precio máximo fijado para el remate, se compromete á entregar el expresado 
artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones y anuncio y  á lo preveni
do en el reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad provincia
de 20 de Setiembre de 1 865, por la cantidad de  (La cantidad en letra.)
Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en 
la Caja sucursal de Depósitos la suma de 52 5 escudos 590 milésimas como 
fianza provisicmal.

Valencia de de 1868.
(Firma del licitador.) 5800

Se saca nuevamente á pública subasta el suministro de 5o hectólitros de 
trigo candeal, á 14 escudos 700 milésimas el hectólitro, y 172 hectólitros de 
trigo de Castilla ó huerta, á 14  escudos 45o milésimas el hectólitro, ó los 
que se necesiten en la Casa de Beneficencia de esta ciudad hasta 3o de Ju 
nio próximo (por no haberse presentado licitadores en la anunciada para este 
dia), con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de la Jilhta provincial de Beneficencia y en las oficinas del esta
blecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 3o de Abril próximo, á las 
doce la mañana, y  presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador de 
esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja de los tipos ántes expresados, y no se 
admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisio
nal de 322 escudos 40 milésimas, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fi 
jado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á conti
nuación, en pl:egos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la 
vista del público hasta media hora después de la señalada para dar principio 
al acto del remate, acompañando el documento que acredite haberse con
signado la fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia.

Valencia 3o de Marzo de i8 6 8 .= E l Presidente, Francisco Rubio. = P o r  
acuerdo de la Junta, el Secretario, José Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino d e . . .  .,  habitante en . . . . ,  enterado del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e .. . . y en el Boletín oficial de Valencia 
de. . . . . ,  y del pliego de condiciones para la subasta pública del suministro de 
5o hectólitros de trigo candeal y 172 hectólitros de trigo de Castilla ó huer
ta, ó los que se necesiten en la Casa de Beneficencia de esta ciudad hasta 3o 
de Junio próximo, y del precio máximo fijado como tipo para el remate, se 
compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á dichas 
condiciones y anuncio y á lo prevenido en el reglamento para la ejecución 
de la ley de Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de i 865, por la 
cantidad de  (La cantidad en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consig
nado en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 322 escudos 40 milésimas 
como fianza provisional.

Valencia d e .. , . ,  de 1868.
(Firma del licitador.) 5773

Se saca nuevamente á pública subasta el suministro de 281 hectólitros de 
trigo de Castilla, á 14  escudos 45o milésimas el hectólitro, y  281 hectólitros 
de trigo de cada una de las clases siguientes: candeal, blancal y  rubion, á 14 
escudos 700 milésimas el hectólitro, ó los que se necesiten en el Hospital 
provincial de esta ciudad hasta 3o de Junio próximo (por no haberse pre
sentado licitadores en la anunciada para este dia), con arreglo al pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Junta provin
cial de Beneficencia y en las oficinas del establecimiento.

E l remate tendrá lugar en esta capital el dia 1 .° de Mayo próximo, á las 
doce de la mañana, y  presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernador de 
,esta provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja de los tiposjántes referidos, y  no se admi
tirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisional 
de 1.645 escudos 255 milésimas, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fija
do como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á conti- 
nuaci«n, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vista 
del público hasta media hora después de la señalada para dar principio al acto 
del remate, acompañando el documento que acredite haberse consignado la 
fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Valencia 3 1 de Marzo de 1868.— El Presidente, Francisco R u b io .= P o r 
acuerdo de la Junta, el Secretario, José Cirujeda y Torán.

Modelo de proposición•
D.  N. N #, vecino d e . . . . habitante e n , , ,  • enterado del anuncio iu*



serto en la G a c e ta  de Madrid de  y e n  el Boletín oficial de Valencia
de . ...■ t y  del pliego de condiciones para la subasta pública del suministro de 
281 hectólitros de trigo de Castilla y  281 hectolitros de trigo de cada una de 
las clases candeal, blancal y  rubion, ó los que se necesiten en el Hospital 
provincial de esta ciudad hasta 3o de Junio próximo, y  del precio máximo 
fijado como tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado ar
tículo, sujetándose en todo á dichas condiciones y anuncio y  á lo prevenido 
en el reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de i 865, por la cantidad de. . . .  . (La cantidad en letra.)

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consigna
do en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 1.645 escudos 255 milésimas 
como fianza provisional.

V a le n c ia . . . ..  d e . . . . .  de 1868.
(Firma del licitador.) $774

JU ZG A D O  DE PR IM ER A IN ST A N C IA  D E M O R E LLA .

D . Salvador Lafuente y  Cebrian, Auditor de Guerra honorario, condeco
rado con la cruz y  placa de Constancia y con otras de distinción por acciones 
de guerra; Juez de primera instancia de Morella y  su partido.

Por el presente hago saber que hallándose vacante una de las plazas de 
Procurador de este Juzgado, que en la actualidad desempeña interinamente 
D. José Omedes y  Prats, por disposición de la Excma. Sala de Gobierno de 
la Audiencia territorial en providencia del dia de hoy, he acordado se anun
cie dicha vacante, para que los aspirantes á ella que reúnan los requisitos que 
previene el reglamento de los Juzgados de primera instancia presenten sus 
solicitudes documentadas en la Secretaria del de este partido, dentro de 15 
dias, contados desde su inserción en los Boletines oficiales de las provincias 
de Valencia, Castellón y  Alicante y  G a c e ta  de Madrid.

Dado en Morella á 28 de Marzo de i8 6 8 .= S alvad ór Lafuente. = P o r  
mandado de S. S ., Angel Gasulla. 5758

JU ZG A D O  DE PRIM ERA IN ST A N C IA  DE H U E T E .

D. Ignacio Espinoso, 'Juez de primera instancia de esta ciudad de Huete 
y  su partido.

Por el presente hago saber que por disposición superior se ha acordado 
proceder á la provisión de una plaza de Procurador de los del número de este 
Juzgado, vacante por defunción del que la desempeñaba; lo que se anuncia á 
fin de que los que deseen obtenerla acudan con solicitud á la Secretaría de 
gobierno del mismo, á cargo del que refrenda, acompañada de los documen
tos con que acrediten hallarse adornados de los requisitos que previene el re
glamento de los Juzgados de primera instancia vigente de 1 . * de Mayo 
de 1844, en el párrafo segundo de su art. 61, sección 6 . a, dentro del término 
de 15 dias, á contar desde el en que tenga lugar su publicación en la G a c e ta  
de M adrid.

Dado en Huete á 2 de Abril de i868.= Ign acio Espinoso. = P o r  su man
dado, Félix Guijarro. 5780

S O C IE D A D  V A L E N C IA N A  DE C R É D IT O  Y  F O M E N T O .

Estado de su situación en 29 de Febrero de 1 868.

E ses . M ils.
activo ,-------------------------------- —------------------------

Acciones emitidas: 58 por 100 por cobrar..........................  2.900.000
Caja......................................................... .̂........................................ 78.293,492
Efectos en cartera ácobrar y  negociar...................................... 2.049.606,548
Fondos públicos : precios de adquisición............................... 2.83o.62 3,354
Inmuebles.......................................................................    34.189,700
Mobiliario..................................................    3.188,700
Varios............................................................................................... 561.5 $3, 8 i 8
Ganancias y  pérdidas.......................................   279.957,853

T o t a l .....................  8.737.373,465
Depósitos de valores...............................................................  . 1.453.444,500
Garantías de préstam os.......................   64.272,500

Suma t o t a l   10.255.090,465'
pasivo .------------------------------ --------------------------

Capital........................... ...................................................................  5.000.000
Acreedores diversos  ......................................................  1.482.735,281
Efectos á p a g a r.....................................................................................  2.5oo
Obligaciones emitidas................................................................... 2,o5o.8oo
Cuentas corrientes................       71.450,368
Fondo de reserva..................................    129.887,816

T o t a l    8.737.373,465
Depósitos de valores  .......................    • 1.453.444,500
Garantías de préstam os................................................................. 64.272,500

Suma t o t a l   10.255.090,465

Valencia 29 de Febrero de 1868.= E 1 Interventor, Vicente F . F i llo l .=

El Subdirector, Francisco de P. Formosa.

SO C IE D A D  C R É D ITO  C Á N T A B R O .

Estado de su situación en 29 de Febrero de 1868.

Eses. Mils.
a c t i v o .   r

Acciones emitidas: 65 por 100 por pagar sobre 27.724 ac
ciones. . . ......................   | ¿

Idem id.: 70 por 100 id. sobre 8.726 id ................................j 4-7 7*2 0
Caja: existen cia.  .............................................................  7 1 ,1 6 7
Banco: id............................* ...................    24,005
Efectos en cartera á cobrar ..........................................  56.08 r ,866
Cuentas corrientes. . .   ................................. .... 271.505,434
Préstamos de cuenta ajena...............    266.982,863
Obras públicas.............................. ................................................  111.949,828
Mobiliario........................................................................................  11.869,065
V a r i o s . . . . ..................................   2.140.465,942
Valores de la sociedad  ..................<........................... 560.992,324

8.187.202.494
Depósito de valores     17.230,400

8.204.432.894

P A S I V O .

Capital  ...................................................   7.200.000
Acreedores diversos..........................   289.975,689
Efectos á pagar  ............. ’ ............... .................. 271.042,524
Obligaciones emitidas  .................................  174.300
Cuentas corrientes ............................................................  49,634
Fondo de reserva . .......................................................    10.060,738
Ganancias y  pérdidas.  ..................    241.773,909

8.187.202.494
Depósito de valores.        . 17.230,400

8.204.432.894

Santander 29 de Febrero de i8 6 8 .= E l Tenedor de libros, Dionisio G . 
de A r c e ,= E l  Presidente, Administrador interino, José Sanz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan Fernandez Caballero y  Jiménez, Comendador de la Real y  dis
tinguida Orden de Cárlos III y  Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y  su partido.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y  emplazo á todos los que se
crean con derecho á los bienes que á su muerte han dejado Mariano Redon
do y  su mujer María Cruz Artesaria, vecinos que fueron de esta ciudad, cu
yos fallecimientos tuvieron lugar en la misma en los dias 21 de Agosto y  i 3 
de Octubre del año último de 1867, Para <lue cn el término de 20 dias, á con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
acudan á deducirle en forma legal al juicio de abintestato de aquellos que se 
sigue en este Juzgado y  por la Escribanía del actuario, y  en el cual han com 
parecido y  se sigue á instancia de Inés y  María Redondo; pues de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Abril de i8 6 8 .= J u a n  Fernandez C a 
ballero. = P o r  mandado de S. S ., Toribio Hernández. 5804

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio Rozalem, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, se cita, llama y  emplaza 
por segunda vez y  término de nueve dias á Juan Perez y  Perez, que ha vi
vido en la calle d é la  Orden, núm . 9, cuarto en el patio, para que se pre
sente en la audiencia de S . S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, para la 
práctica de una diligencia en causa que contra el mismo se instruye por lesio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 5698

D . Eduardo Martínez de Campo, Juez de primera instancia de esta villa y  
partido de Quintanar de la Orden.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. José Vicente Cañavete,
vecino del Toboso y  procesado por estafa, para que en el término de 3o dias 
se presente en la cárcel de este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa; bajo apercibimiento de que no verificándolo se seguirá en 
su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 26 de Marzo de i8 6 8 .= E d uard o Mar
tínez. = D e  su órden, Juan L. Guerrero. 5686

D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia de la villa de 
Belmonte y  su partido, en la provincia de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Antonio y  D. Rafaél Alvarez 
de la Lascara, vecinos de la ciudad de San Fernando, para que en el término 
de 3 o dias, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de



esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á deducir 
en forma lo que á su derecho convenga en el expediente que en él año pa
sado de 1841 promovieron sobre adjudicación de los bienes correspondientes 
á la capellanía titulada Nuestra Señora de las Nieves, fundada en el lugar de 
Villarmor, parroquia de Ardesaldo, concejo dé Salas, por el Licenciado Don 
Domingo Alvarez, Presbítero, vecino que fué de aquel lugar; cuyo expediente - 
fué puesto en curso activo por auto de 2 de Noviembre último en cumpli
miento ¿ lo que se ordena en el art 20 del convenio elevado á ley del Estado 
por Real decreto de 24 de Junio último. Pasado el término de los 3o dias 
que se les señala para comparecer sin verificarlo, íes parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Belmonte á 28 de Marzo de i868.=rSegi£mundo García Bor
rón. = Jo s é  María Alvar. 5685

D . Juan del Pueyo y Bueno, Juez de primera instancia del distrito de la 
Plaza, y  D. Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del de la Au
diencia de esta ciudad, y  ámbos de la causa que se expresará, por recusación 
del primero.

Por el presente segundo edicto y término de nueve dias citamos, llama
mos y  emplazamos á D. Pedro Pombo Fernandez, D. Modesto Martin Ca- 
churro Gil, D. José García de los Ríos y Arche. D. Salvador Feliciano Pé
rez, D. Ramón Fernandez Bustamante, D. Valentín García Alvarez, D, José 
Fernandez Bustamante, D. Francisco del Campo de la Mora, D. Hilario Gon
zález Sainz y D. Mauricio Fernandez Bustamante, comerciantes y vecinos de 
esta ciudad, contra quienes y otros se sigue en este Juzgado del distrito de la 
Plaza causa criminal sobre estafa con perjuicio de los intereses del Banco de 
Valladolid; previniéndoles que dentro del expresado término se presenten en 
dicho Juzgado y sala de audiencia del mismo, para hacerles‘saber las acusa
ciones propuestas, de que se les ha conferido traslado por auto de 14  del que 
fina; bajo apercibimiento de que no verificándolo serán declarados contuma
ces y rebeldes, entendiéndose las actuaciones con los estrados del Tribunal y 
parándoles el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 3o de Marzo de 18 6 8 .—  Juan del Pueyo.=Vicente 
José Almenar. = P o r  su mandado, Bernabé González Rioja. 5684

D. Vicente José Almenar, Juez de primera instancia del distrito de la '
Audiencia de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Manuel Fernan
dez Perez, natural de Linares de Villafumda, en la provincia de Lugo, de 17  
años de edad, soltero, para que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa qué contra el 
mismo instruyo sobre quebrantamiento de condena de sujeción á la vigilancia 
de la Autoridad; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 29 de Marzo de i868.=Vicente José Almenar. =  
Por mandado de S. S . ,  Pedro M. Sánchez. 5683

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Rafaél de la Puente y
Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada por el Escribano de número D. Santiago Urdíales, dictada con fecha 24 
del qué rige en el cumplimiento de un exhorto de la Alcaldía mayor del dis
trito del Sur de la ciudad de Matanzas, sobre el abintestato de D. Pedro R o
dríguez Jorge, natural de la villa de La Seca, se cita á D. Dámaso y D. E u s
taquio Rodríguez Jorge, cuyo paradero se ignora, para que se presenten en 
aquel Juzgado dentro del término de cuatro meses, bien por sí ó por medio 
de Procurador con poder bastante, á deducir el derecho que les corresponda; 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de i8 6 8 .= R a fa é l de la Puente y Falcón.=Santiago 
Urdíales. 5682

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro, que desempeña á la vez interinamente el de la 
Inclusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza por primeros edictos y  pre
gones y término de nueve dias á José Fernandez y  González, cuyo paradero 
se ignora, para que se presente en la audiencia S . S , de diez de la mañana á 
tres dé la tarde, sita en la plaza de Santa Cruz, planta baja de la Territorial, 
para hacerle saber una providencia en causa criminal por quebrantamiento 
de condena; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 5 6 8 1

En virtud de providencia del Sr. Juéz de primera instancia del distritodel 
Centro, que interinamente despacha el de la Inclusa, y Escribanía de D. Fran
cisco Muñoz se cita, llama y emplaza por tercera vez y término de nueve dias 
¿ Rosa López, vecina de esta corte y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado á responder á los cargos que contra la 
misma resultan en causa que se le 6Ígue por hurto; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de i8 6 8 .= E l  actuario, Francisco Muñoz. 568o

En virtud de providencia del S r, Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte se cita, llama y emplaza por este segundo edicto 
y  término de nueve dias á Rafaél Mayo y  Barreiro, cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Natalio Sánchez 
Mascaraque, con objeto de hacerle saber una órden de la Excma. Sala cuarta 
de la Audiencia del territorio, por virtud de la causa que se le sigue por el 
delito de estafa; apercibido que de no verificarlo se le declarará y tendrá co
mo rebelde y contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar. 5679

Ignorándose la habitación ó paradero de Luis Pueblas Lázaro y Agustín

¡ Vázquez Blanco, se les cita, llama y  emplaza para que en el término de . 
i 3o dias se presenten en el Juzgado de primera instancia del distrito de I á  Uni- 
i  versidad de esta corte y Escribanía de D. Juan Vivó, para hacerles saber la 

sentencia recaída en la causa que se les ha segnido por lesiones; pues de no 
hacerlo les parará perjuicio.. 5677

Por eí presente y e n  virtud de providencia del Sr D. Gregorio Muñoz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve 
dias á Benita Díaz Hernández, cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en el Juzgado de dicho señor, sito en la calle de Jacometrezo, núm . 8, cuarto 
principal, á fin de hacerla saber una providencia dictada por los señores de 
Sala cuarta de la Audiencia territorial en causa que contra la misma se si
gue por estafa.

Madrid 3o de Marzo de 1868. 6676

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital, se cita y emplaza por primer término de nueve 
dias á Rafaél Martin García, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y  Escribanía de Don 
Francisco de Paula Morales á prestar cierta declaración en causa que se si
gue contra el mismo por vagancia; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 57 1 1

D. Ramón González y González, Juez de primera instancia de esta villa 
de Paimiet y su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo por primera vez á D. Luis Brum, 
Doña Cláudia Real, Pedro Perole y D. Eduardo García Léon y  Rico, los tres 
primeros han estado avecindados algún tiempo en esta población y son de 
origen francés, y el último vecino de Madrid, para que en el término de 3o 
dias, á contar desde el en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  del 
Gobierno, se personen en este Juzgado á evacuar una cita que les resulta he
cha en la causa que se sigue á Josefa Bastante sobre hurto de 5 duros á Don 
Juan Bigüé, de esta vecindad.

Dado en Daimiel á 27 de Marzo de i8 6 8 .= R a m o n  González y  Gonzá
le z .= P o r su mandado, Mariano Pinilla y  Morales. B710

D. Laureano' Quintero, Juez de primera instancia del distrito del Mar de 
esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y  edicto á Emilio 
Iglesias y Perez para que dentro del término de nueve dias se presente en las 
cárceles de esta capital á defenderse de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre hurto de ropas; bajo 
apercibimiento de señalarle las estrados del Juzgado, con quienes se entende
rán las sucesivas diligencias.

Valencia 2 3 de Marzo de i868 .= Lau reano  Quintero.— Ante mí, Jorge 
Manuel Perales. 5709

D. Ramón González y González, Juez de primera instancia de esta villa 
de Daimiel y  su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á Antolin Manzanares, álias Matu- 
ca, vecino de Villarrubia de los Ojos, por término de 3o dias, á contar desde 
el en que tenga efecto la inserción del presente en la G a c e t a  del Gobierno, 
con el fin de que se persone en este Juzgado á declarar en la causa que se si
gue sobre hurto de una vaca; y caso de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Daimiel á 27 de Marzo de i868 .= R am on  González y Gonzá
lez. = P o r  su mandado, Mariano Pinilla y  Morales. 5708

D . Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de la ciudad de Coria y 
su partido.

Hago saber á las Autoridades del reino y Guardia civil que en la noche 
del 24 al 25 del presente mes de Marzo fué robada la iglesia parroquial del 
Guijo de Galisteo, y  para la captura de las alhajas y  vasos sagrados que de 
ella se extrajeron y de las personas en cuyo poder se hallen, se dirige el pre
sente edicto, y  son las siguientes:

Una corona pequeña de plata, su valor 4 escudos.
Un copon de plata sobredorado, y valdría 3o escudos.

L Una caja grande cincelada de plata, con un Crucifijo de idem pequeño, su 
valor 12 escudos.

Dos ampollas de plata, fundidas de otra á la romana, que pesarían cuatro 
onzas entre las dos, nuevas y valdrían 9 escudos.

Una custodia de plata, lisa, pequeña, dé pesó de una libra poco más ó mé- 
nos, con un rótulo en la peana que dice dDe D. Agustín Garrido,» y valdriá 
de 80 á 90 escudos '

Un cáliz qon patena y cucharilla de plata, sin seña particular alguna, que 
pesaría todo sobre doce onzas, siendo su valor sobre 3o escudos.

Un incensario, naveta, vinajeras con platillo y campanita de zinc, su valor 
de 40 á 44 escudos .

Una cruz de metal antigua, zahumada de plata, que valdría de 8 á 10  es- 
i cudos.

Dado en Coria á 28 de Marzo de i868.=Benigno Alvarez. = P o r  manda
do de S. S . ,  Vicente Grarrut. 5707

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de la ciudad de Calata - 
yud y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por. primer pregón y edicto á B er
nardo Serrano, natural de Mores, vecino de Saviñan, para, que dentro de 
nueve dias primeros siguientes se presente en éste Juzgado para la práctica



de cierta diligencia acordada en la causa formada contra Eulogio Martínez y 
-otros sobre tentativa de robo en el referido pueblo de Saviñan y muerte del 
Alcalde del mismo; pues de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 3 i de Marzo de 18 6 8 .— Jacinto de la Peña.— De 
su órden, Nicolás Perez. 5706

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón González Luna, Caballero de 
la Real Orden americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, refrendada del Escribano de actuaciones D . Policarpo 
López, se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de nueve dias, 
por ignorarse su paradero, á Ramón López y López, natural de Boal, solte
ro, de 19 años, mozo de caballos, á fin de que en el expresado plazo com
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Territorial, á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por lesiones, en la 
que se le oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustan
ciará en su rebeldía con los estrados del Tribunal, parándole entero perjuicio.

Madrid 27 de Marzo de 1868. 6743

Sentencia.— En la villa y corte de Madrid, á 3o de Marzo de 1868, el se
ñor D . Rafaél de la Puente y Falcón, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, habiendo visto este incidente promovido por Doña Cipriana J i 
ménez sobre que se la declare pobre para litigar con Doña Marcela Asensi, 
D . Rafaél y  Doña Josefa Gil, en reclamación de reales:

Resultando que siendo tenedora Doña Cipriana Jiménez de un. pagaré 
que venda en 12 de Diciembre* de 1864, por va'or de 35o escudos, á favor 
de D. Joaquín Aparici y contra D. José Gil y D. Joaquin Oller mancomu
nada y solidariamente, para demandar su cobro, por ser viuda del D. Joaquin 
Aparici, intentó la presente demanda de pobreza contra los expresados Doña 
Marcela Asensi, mujer que fué del D José Gil, y D Rafaél y Doña Josefa 
Gil, hijos de aquel:

Resultando que conferido traslado de ella á los citados Doña Marcela, 
D . Rafaél y Doña Josefa, al Promotor fiscal y  representante de la Hacienda, 
por término de seis dias á cada uno, no le evacuaron los primeros, habiéndo
se sustanciado respecto de los mismos con los estrados del Juzgado, y  los úl
timos interesaron se recibiera á prueba y así se verificó:

Resultando que durante el período de la prueba justificó la Doña Cipria
na Jiménez que no cuenta con otros medios de subsistencia para ella y un 
menor hijo que lo que gana con la venta de un puesto de hortaliza en el 
Rastro, cuyos productos no alcanzan ni con mucho al doble jornal de un 
bracero, no habiéndose practicado en contra de dicha justificación diligencia
alguna que lo destruya:

Considerando que, según el art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, son 
considerados pobres los que viven solo dél ejercicio de una industria ó de los 
productos de cualquier comercio por los cuales se pague una contribución in
ferior á la de 20 escudos, cuya cuota no paga la Doña Cipriana Jiménez, y sí 
4 escudos en cada semestre, satisfaciendo además por el alquiler de su cuar
to 7 escudos mensuales, y por lo tanto está comprendida en el caso 4 .0 de 
dicho artículo;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar con Doña Marcela 
Asensi, D. Rafaél y Doña Josefa Gil, á Doña Cipriana Jiménez, y con dere
cho á usar el papel de esta clase y  de los demás beneficios que establece el 
artículo 18 1 de la citada ley de Enjuiciamiento civil; todo sin perjuicio de 
abonar en su dia el reintegro si mejorase de fortuna.

Así por esta sentencia definitivamente juzgando, que se notificará en los 
estrados del Juzgado y se hará notoria por edictos en los periódicos oficiales 
de esta corte, según se dispone por el art. 1 .19 0  de la referida ley, lo pro
nunció, mandó y firma S. S . por ante mí el Escribano de número, de que 
doy fe .=R afaél de la Puente y  Falcón.=Santiago Urdiales. ^742

D. Rafaél de la Puente y Falcón, Magistrado de Audiencia fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de ésta corte.

Hago saber que en la junta de acreedores al concurso de D. Salustiano 
Quiroga, celebrada el 24 del que rige, fué nombrado síndico de dicho con
curso, en unión de D. Juan López de Silva que ya lo era anteriormente, Don 
Antonio Tarduchi y Aguirre, de este vencindario; cuyos nombramientos he 
acordado publicar por medio del presente, y  prevengo se haga eatréga á di- 
cnos síndicos de cuanto corresponda al concursado.

Dado en Madrid á 27 de Marzo de i868 .= R afaé l de la Puente y  Fal
cón. = E 1 Escribano de número, Santiago Urdiales. $741

D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de esta villa y su 
su partido. J

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Onandia y Ansótegui, hijo 
de Pedro y  de Ignacia, natural de Mendeta, vecino de Ibarruri, soltero, pica
pedrero, de 29 años de edad, para que se presente en mi Juzgado por la Es
cribanía del refrendante en el término de nueve dias que por este primer edic
to se le señalan, á contar desde que sea inserto en los periódicos oficiales, á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa criminal que me hallo ins
truyéndole sobre lesiones á Saturio Abad, cuyo hecho tuvo lugar en esta 
villa el 1 de Diciembre último ; y  si así lo hiciere le oiré y  guardaré justicia 
en lo que la tuviere; y no haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en re
beldía, entendiéndose los autos y diligencias sucesivas con los estrados de esta 
audiencia, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 27 de Marzo de i8 6 8 .= M an u éf Robes Becer
ra— Por mandado de S. S . ,  Antonio Crespo. 5y3g

A  rD» UI,pian7  GreSorio de Frias> Auditor honorario de Marina, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden española de Carlos I¡1 y  Tuez de primer 
tnstancia de Avila y  su partido. • a

Por ?el presénte sé cita, llama y emplaza á León Martin y  Calvo, natu* 
ral de Peñafiel, zagal de diligencias , para que en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, c o m 
parezca en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en la causa crimi
nal que se sigue contra el también zagal Domingo Amigo por hurto y de
nuncia calumniosa; con apercibimiento qué de no verificarlo le parará el per
juicio qué haya lugar*

Avila 2 3 de Marzo de i868.=U Ipiano Gregorio de F rias .= P o r mandado 
de S . S., Juan Antonio Nieto. Sy^y
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PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Se puede asegurar terminantemente, según escriben de Roma 
al periódico E l Debate de Viena, que no es de temer sobrevenga 
alteración alguna en las relaciones diplomáticas de Austria v la 
Santa Sede. Por parte de Roma no se consideran como termina
das ni Como supérfluas las negociaciones relativas al Concor
dato, y la Santa Sede comprende perfectamente el punto de* 
vista bajo el cual se ha colocado el Gobierno al entablar aque- 
lias, así como los deberes que la incumben en vista de las nue
vas circunstancias en eme Austria se halla colocada.

La Gaceta oficial de Florencia ha publicado un decreto dis
poniendo se lleve á efecto el convenio firmado en París el 3 de 
Febrero último entre Italia y Francia relativo á la perforación 
del Mont-Cenis.

Con fecha 2 anuncian de Bruselas que en el Senado han 
sido aprobadas por gran mayoría las leyes relativas á la reorga
nización del ejército, al número y distribución de su contingen
te y á la duración del servicio militar.

En Berlin y Copenhague excita poderosaríienté la atención 
pública la cuestión relativa al Schleswig septentrional. Con refe
rencia á la Gaceta de la Cru\ y á la Gaceta de la Alemania del 
Norte, se anuncia que las dificultades suscitadas son indepen
dientes de la cuestión de garantías, habiendo Prusia de adoptar 
como base la situación de 1846. Una correspondencia de Berlin, 
dirigida á la Agencia Havas, asegura que las pretensiones terri
toriales de Dinamarca son las que el Gobierno prúsiano dese
cha, y constituyen el único obstáculo al éxito favorable de las 
negociaciones. A ser ciertas las anteriores noticias, añade La  
Frunce, es de temer que Prusia y Dinamarca no se avengan tan 
pronto como es de desear.

Al 9 de Marzo alcanzan las noticias de Rio-Janeiro recibidas 
últimamente por la via de Lisboa. Según las del teatro de la 
guerra, parece que el 19 de Febrero seis buques acorazados bra
sileños forzaron el paso de Humaita, defendido por 180 cañones.

Tres buques han fondeado delante de Tagi, ocupado por los 
brasileños, y los demás han seguido por el rio hasta Asunción, 
cuyo punto estaba abandonado. Aquel mismo dia el General 
Caxias, al frente de 6.000 hombres, ocupó á la bayoneta un 
reducto al Norte de Humaita, habiendo cogido 1 5 cañones y 
perdido los paraguayanos 1 .5oo hombres entre muertos, heridos 
y prisioneros. En vista de este acontecimiento, se cree próxima 
la terminación de la guerra, recibiéndose tales noticias en Rio- 
Janeiro con grandes muestras de regocijo.

INTERIOR.

MADRID. Estado sanitario.— En los últimos dias de Marzo y én los tres 
, primeros de Abril continuó el temporal duro y  frío con vientos alternados del 

1.* y  4.° cuadrante y alguna vez del 2 .0 que levantó ligeras lloviznas. E l ba
rómetro anduvo oscilando entre la variable y  la lluvia, descendiendo algo su 
columna: el termómetro se sostuvo á la misma altura poco más ó ménos que 

; en la semana anterior, y  la atmósfera despejada, con celajería, ráfagas y  con 
; nubarrones que amenazaban lluvia y que luego se convertían en viento ó en 

chubascos.
Siguen reinando las mismas enfermedades que en las últimas sema

nas, aumentando algunas de intensidad, como ha sucedido con las del 
ap'arato respiratorio: Así que fueron más intensos los catarros, las pleuresías 
y  Jas neomonías: se hicieron más refractarias á los medios-terapéuticos las 
flegmasías dé los parenquimas de ciertos órganos, sucediendo lo mismo con 
las hemorragias, que no dejaron de ser frecuentes, así como los reumatismos 
fibrosc's y las neurosis del tubo digestivo-.

Han seguido en aumento las viruelas, disminuyendo el sarampión y  la 
escarlata y observándose algunos casos de tos ferina.

La mortandad fué mayor que en los otros dias, particularmente en los es
tablecimientos públicos dé Beneficencia, recayendo cási siempre en enfermos 
que padecían dolencias crónicas. {Siglo médico.)



ANUNCIOS.

O B R A S Q U E E S T Á N  D E V E N T A  

en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

L E Y  S O B R E  C A P E L L A N I A S  C O L A T I V A S  D E  S A N G R E , CON 
arreglo al Concordato de i 85 i y  Convenio de 1859 con la Santa S ed e , al 
precio de 4 rs. — 1

F IL O S O F ÍA  D E L A  LE N G U A  E S P A Ñ O L A .— SINÓNIMOS C A S T E 
Ilanos, por D. Roque B árcia.— Dos tomos en 8.° m ayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y  el 
segundo 20. — 1

O B R A S D E  D. JO S É  PILA R  M O R A L E S .— M A N U A L  D E  D IB U J O  
topográfico , declarado de texto por el Consejo de Instrucción pública para 
los estudios de aplicación á la agricultura, Escuelas de Náutica y  Arquitectu
ra.— En Madrid y  en provincias 5o rs.

Adición al M anual.— Tiene por objeto el estudio á grandes rasgos de los 
planos topográficos con aplicación al sistema de croquis que se debe seguir 
sobre el terreno para interpretar á la vista los detalles.— Precio 16 rs.

G eografía elemental y  particular de España.— Este interesante epítome 
es un resúmen geográfico-estadístico de España, adornado con las 49 pro
vincias , y cinco generales con las divisiones de Capitanías generales, Audien
cias , distritos universitarios , cuencas hidrográficas y  límites geográficos; li
geras nociones de Geografía astronómica, física, de Meteorología, y  una sen
cilla narración de las cinco partes del mundo. Es á propósito para los esta
blecimientos de instrucción, y  de gran utilidad para todos.— Precio en 
rústica 6 rs. ; en holandesa 8 rs.

Plano de M adrid y  sus contornos.— Comprende 26 kilómetros cuadra
d o s , nombres de las calles antiguas y  modernas , nuevas reformas, y  per
fectamente grabado , por lo que es á propósito para decorar un despacho.—  
En hoja de excelente papel de 90 centímetros largo por 70 de alto, 8 rs. para 
los suscritores á la G a c e t a  y  12 para los que no lo  se#n.

T r a  t a d o  d e  l a s  C O N T R IB U C IO N E S  D I R E C T A S  D E  E S P  A 
ña, por D . Pió Agustín Carrasco, segundo Jefe de la Dirección de Propie
dades .

Contiene: Nociones históricas sobre cada impuesto.— Exposición metódi
ca de la legislación por que se rigen.— Indicación de las leyes y  reglamentos 
en que se funda la exposición.— Tarifas vigentes.— 5 i modelos.

Un tomo de 600 páginas: precio 24 rs.

P  R E A L E S  D E C R E T O S  Y  R E G L A M E N T O S P A R A  L A  O R G A N IZA 
cion de los partidos médicos y  establecimientos de aguas minerales de la Pe
nínsula, comentados.

Su precio 4 rs. Se halla de venta en la Administración de este pe
riódico .

SA N T O  D EL DIA 

San C elestino , Papa y  conlesor.

A LC A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E M ADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
tiguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.483 arrobas de trigo.
1.515 idem de harina.
6.433 idem de carbón.

119 vacas, que componen 42.115 libras de peso.
516 cameros, que hacen 9.810 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carae de vaca, de 4 á 4,600 escudos arroba, y 0,212 á 9,260 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 7,600 á 7,800 escudos arroba , y de 0,284 ¿ o ,33o esouáoa lito®*» 
Jamón, de o,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,800 á 8,100 escudos arroba, y de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos arroba, y de 0,118 áo,i6o escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,212 á o,236 escudos.
Garbanzos, de 3,800 á 5,600 escudos arroba, y de 0,144 á 0,212 escudos libra. 
Judías, de 2,600 á 3 escudos arroba, y de 0,096 á 0,166 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 0,166 escudos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba, y de 0,096 á 0,118 escudos libra. 
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 7 á 7,600 escudos arroba, y de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Patatas, de 0,750 á o,8bo escudos arroba, y de o,o36 á 0,048 escudos libra.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 5 de Abril de 1868. ~»E1 Alcalde-Corregidor , el Marqués de ViHamagnt.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Lóndres 3 de Abril.-— Consolidados , 93 1/8.
París 3 de Abril.—  Exterior, 34-20.—  Diferido32-70.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Abril de 1868.

-

Barómetro temperatura en D¡reccion
GRADOS

«oras. reducido i  o° ^  del e stad o  d e l  c ie lo .

en milímetro* Re¡aomar. C“ o f * ‘  viento,

6 de la m . 706,11 5%o ó*,2 N . N. E .  Cási despejado.
9 de la m , 706,69 10',2 j 12o,7 N. N. E ,  Idem,

t i  del dia... 706,47 i 5 f,8  j i9 \ 8  N. N . E. Nubes.
3 de la t ...  705,84 17o,o j 21®,2 N. E . . . .  Idem.
6 de la t ...  705,74 , 14*,1 j 17*,6 N . . . . . .  Idem.
9 de la n .. 706,69 ío c,6 J i 3*,3 I n . O . . . .  Despejado.

Temperatura máxima del dia............................... .................. ¡ 17*, 1 J 21*,4
Temperatura máxima al so l. •.................................................. j 26*,o ! 32®,5
Temperatura mínima del d ia . ........................ ................ ...... j 4®,5 j 5°,6

Evaporación en las 24 horas..................................... . 3 ,o milímetros.
Lluvia en id. id ........................... „..............«.................  »

Despachos t e le g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 5 de Abril de 1868.

Altura | Tem- 
barométri-peratura en Dirección Fuerza Estado

“4 ÍL Í ■“  «  E “ “ ‘ “
mar en mi- les. viento, viento. del cielo. mar.
límetros.

B ilb a o ..   762,7 12,6 S . E . . . .  B risa ,. Despejado.. T ranq .
O v i e d o . . . . . . 1 763,0 16,2 O   » Idem  »
Coruña  761,6  14,1 N. E . . . .  Calm a. Niebla De f . #
S a n t ia g o . . . . .  763,4 18 ,5 N ..............Idem .. Despejado.. >»
O porto. o»«• • 768,1 18,0 S. S . E .  B risa .. Idem  B ella.
Lisboa  7 59 »2 J4>4 N .'N . E . j ld e m ..  Idem Idem.
Badajoz  760,6 14,0 N. E . . . .  Idem. . Idem  »
San Fern.® á 8 763,0- 16,2 ¡E . S. E . .Calm a. N ubes Oleaje.
Sevilla..............  764,1 17,6 j s , .  . . . . . .Brisa. . I d e m .  ___  »
T a r i f a . . . . . . .  760,7 14,4 O  'íd e m .. Lluvia Rizada.
G ranada  7 ^ r ?9 l2 >° N. E . . . .  Id em .. N u b e s . . . . .  »
A licante  7 6 i >9 N    Idem. Idem   T ranq.
Murcia  763,0 i 5 ,o N. N. E .  Viento. C u b ie rto ... »
Valencia   763,3 i 5,8  N ..... B risa .. N ubes  »
Barcelona. . . .  762,3 14,2 N. E  Viento. D espejado.. T ranq.
Z a ra g o za ... . .  760,6 16,2 S. E -B risa .. Idem  »
S o r i a . . . . . . . .  760,9 9,2 S. E . . . .  Calm a. Nubes  »
B urgos   766,6 i 3,3  E ...   Idem. .  Despejado.. »
V alladolid ,. . .  765,0 16,4 E ..... B risa .. Idem  n
Salamanca  762,8 12,2 S . E . . .  Idem .. ¡Idem.............  »
M ad rid .  763,6 j 12,7 N. N . E .  Idem .. Cási desp.® »
C iudad-R eal.. 766,1 j i 3 ,o E ..... Calm a. Despejado.. »
Albacete ........  764,0 10,0 N. E -Brisa . Nubes   »
B r e s t á S . , . . .  762,2 9,0 E . N. E .. Calm a. Despejado.,, Bella.
Bayona i d . . . .  761,0 9,0 E  Id em .. I d e m ....  , , Oleaje.
Cette id .. . . , .  765,0 14 ,°  N . E . . . .  B risa .. . Cási desp. Idem.
Marsella id , . ... j 762,7 i 3,2 N . E . . . .  Idem J  Despejad®.. Calm a.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada


